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LA PROTOCOLIZACIÓN DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LA 
DOCUMENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA SOFRATESA, INC 
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10 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

INDETERMINADA 
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Factura: 002-001-000018698 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701032P02992 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (14.34) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 37 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

        
  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
DURANGO CAMPANA NELLY [00 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707305890 
PAULINA 

[OBSERVACIONES:   
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SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  
Dra. Paulina Durango de Wattel, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, solicito se sirva protocolizar los 

. documentos de la compañía SOFRATESA, INC necesarios para el trámite de domiciliación y 

conferirme 3 copias. 

Tasca 0 Vb) E > 

Dra. Paulina.BuFango de Wattel 

Matrícula 4124 C.A.P. 

Av. 12 de Octubre N?2 24-660 y Calle Francisco Salazar; Edificio Concorde, Piso Once; 

PBX: (593-2) 2235976; Teléfonos: 2541637; Quito-Ecuador 

Wwww.apreclaw.com
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN PANAMÁ Wirisicno 
«d+ Relaciones 

“República del Ecuador y Movilidad Humana 

SOLICITUD DE CERTIFICACION         Yo, JOAN JOSEPH ANTOINE GIACINTI, de nacionalidad FRANCESA, de estado civi 

Casado, Pasaporte ordinario número 14DK29444, con domicilio en TORRE D 
BANESCO, OCEAN BUSINESS / PANAMA,PANAMA, que ostento el cargo de 

Representante Legal en la compañía SOFRATESA INC. solicito la Certificación de 
Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía cuyos datos son: 
Nombre o razón social: SOFRATESA INC., nacionalidad: Panameña, fecha de constitución: 11 
de mayo de 2007, número de registro: N*567715, fecha de registro: 16 de mayo de 2007, 
domicilidRegal: Forre de Banesco, Ocean Business, Plaza Aquilino de la Guardia, Piso 21, 
Oficina:24-10, Etividad: Instalación, puesta en marcha y mantenimiento de equipos y 
maquinarlas de alta tecnología en los sectores ferroviario, aéreo y de 
telecomunicaciones y cuyo representante legal es JOAN JOSEPH ANTOINE GIACINTI. Con 

.. este propósito, presento los siguientes documentos de respaldo: Pacto Social de la Compañía, 
Certificado de Registro Público de Panamá, Copia de cédula de identidad personal del 
Representante Legal, Copia de la página principal del pasaporte, Carta del 
Representante Legal Autorizando al Consulado emitir el Certificado y declaro, bajo 
juramento, que los datos proporcinados son verídicos. Para constancia, firmo al pie, en presencia 

del MINISTRA DEL ECUADOR el 26 de septiembre de 2016. 

[e 
JOAN JOS: ANTOINE GIACINTI 

   

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro, 4/2016 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de 
Compañías y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía SOFRATESA 
INC., está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente 

que la compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en este país y que las 
actividades están conforme a su objetivo social. Para constancia se firma el presente certificado 
en la ciudad de PANAMA, PANAMA, el 26 de septiembre de 2016,



  

   

  

    

      

   

Registro Público de Panamá 
FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO 
ROBINSON ORELLANA - 
FECHA: 2016.08.29 18:05:47 -05:00 PAL 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 7 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA - 

A ES : 33007724 

  

  

  

  

  

                                                      

  

          

  

          

a, Este documento ha sido firmado con firma electrónica cañificada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA, 

| OI OC O A pS 
Dr ” La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: <https" Í 

yo 7 CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA J 

A : ? t. 

? 4 

En CON VISTA A LA SOLICITUD 

388758/2016 (0) DE FECHA 29/08/2016 => 

  

QUE LA SOCIEDAD 

SOFRATESA, INC, | i 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N? 567715 (S) DESDE EL MIÉRCOLES, 16 DE MAYO DE 2007 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

  

no 

- QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: GEIDY ANGULO SALSAVILLA 
SUSCRIPTOR: ISCA GRAJALES CASTILLO 

A DIRECTOR: JOAN GIACINTI 
DIRECTOR: JOSE HUMBERTO BREA ARVELO ' 

> DIRECTOR: NELCIDA PEÑA POLANCO 
PRESIDENTE: JOAN GIACINTI / 
TESORERO: NELCIDA PEÑA POLANCO 

- SECRETARIO: JOSE HUMBERTO BREA ARVELO ! 
a AGENTE RESIDENTE: ANZOLA ROBLES € ASOCIADOS Í / 

    

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: | 

EL - PRESIDENTE EN SU AUSENCIA El SECRETARIO, EN AUSENCIA DE AMBOS EL TESORERO. 

- abe SU CAPITAL ES de ACCIONES SIN VALOR NOMINAL     

    

      

     
     
    

  

- DETALLE DEL CAPITAL: 

EL CAPITAL AUTORIZADO CONSISTIRA EN QUINIENTAS (500) ACCIONES, TODAS SIN E 
VALOR NOMINAL. ELCAPITAL SOCIAL SERA POR LO MENOS IGUAL A LA SUMA TOTAL 
REPRESENTADA POR LAS ACCIONES CON VALOR NOMINAL MAS UNA SUMA DETERMINADA 
CON RESPETO A CADA ACCION SIN VALOR NOMINAL QUE SE EMITA. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA / 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ 

Í 

. ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
ENTRADAS RENDI NTES . - X / 

-N:LA “PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 29 DE AGOSTO DE 2016A LAS 05:27 
PM ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DEREC Y 
PM: a IS YY VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO , LIQUIDACIÓN 1400998098 (a « »* 

 



  

  

Identificador Electrí 
Registro Público de | 

Apartado Postal 0830 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

APOSTILLE   
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) ' 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por Eduardo Antonio Robinson Orell 

3. quien actúa en calidad de Asistente 

4. lleva el sello/timbre de Registro Público - Sección de 

Certificados de Personas Jurídicas 

Certificado 

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores 

| 6. el día 30 de agosto de 2016 
7.por Departamento de Autenticación y Legalización 

8. Número  2016-23031-47924 

9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario 

Mariela Rodríguez Mendoza 

CERTIFICADOR 
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Page réservés aux autorités compátentes 
pour déliveur le passeport 

Da Página raservoda a las autoridedos competentes 
no Hora expedir el posaporte / Forbehojdr de pesudstedende ipndigheder / Amtliche Vermerke 

Apoopujtra: pa ug apgis ars elvas opprábiss ya tjy 
£xd009 tou Sradaragión *. Page reserved fór issuing authorities Leothanaigh in Writhe d'ódordis elsibna 
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Opmerkingen van bevocgde Anstorities 
Página reservado és entidades competentes 
pare emitir o possaporte / Verattu Passontoviranomaisitle Férbeniller utllrmande myadighet. 

Ce passeport contient un composant électroniquo. Signature du ti H convient d'en prendre soln, at en particulier . de ne pas la plies, le perforar, l'exposor d des températures ocrámes 04 4 une humiditá excesiva. 

for best performance please do not blend, perlorole ar expose to extreme temperatures 
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SOFRATESA 
  

CONSULADO GENERAL Nombre: Joan GIACINTI 

”- DE ECUADOR EN PANAMA Presidente 

Calle 55 y Samuel Lewis, Obarrio 

Torre SFC, Piso 16, Panama.- 

  

Teléfono: (507) 308-5300 

E-mail: joangiacintiffsofratesa.net 

CC: kcorderoOsofratesa.net 

Fecha: 22 de septiembre de 2016 

Ref. Solicitud Certificación Sucursal 

Distinguidos Señores: 

Por medio de la presente, quien suscribe Joan GIACINTI, portador del pasaporte no. 

14DK29444, en calidad de Presidente de la sociedad SOFRATESA, INC, empresa constituida bajo 

las leyes Panameñas, en fecha 11 de mayo 2007, y la cual se dedica a brindar servicios de 

instalación, puesta en marcha y mantenimiento de equipos y maquinarias de alta tecnolo ía. £n 

de la certificación y autorización correspondiente, para que nuestra emprezgigaets, ¿í    sucursal en el Ecuador. l Emp ud, ($ A y PNL 

Sin ningún otro particular y agradeciendo de antemano su colaboración, e 
22 A an 

Atentamente, ] 

La suscrita, ELA JAEN e FOSTAL'A 419671 ta, ELA JAEN HERRÉTA Nola ESA 
de Paro. Enrora Sut a Pública Duodécima del Circuito 

Joan GIACINTI a 0 a de Identidad Na, 7-95-522, 

Presidente ll 

  

     

   

    

   

) sido reconocido (s) 

consiguiente, dicha (s) 

22 SEP 29ta 

07(22) ha (n 

r 

HEN HERRERA 
Jules Dundicma 

LM e 1 adas de ano 

      

   

  

    

29107561215 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por Ela Marife Jaén Herrera 

3. quien actúa en calidad de Primera Suplente 

4. lleva el sello/timbre de Ministerio de Gobierno - Notaria 

7- Pública Duodécima del Circuito de Panamá 

Certificado 

“-5,en Ministerio de Relaciones Exteriores 

6. el día 22 de septiembre de 2016 

7.por Departamento de Autenticación y Legalización 

8. Número  2016-27107-56235 

9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario 

    Mariela Rodríguez Mendoza 

CERTIFICADOR 
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S A, INC 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE SOFRATESA, INC 

«día 22 de septiembre del año 2016, se reunió la Junta de Accionistas de SOFRATESA, INC. 

Presidió la reunión el Presidente titular el señor JOAN GIACINTI, y actuó como Secretarlo el titular el 

señor JOSE HUMBERTO BREA. El Presidente declaró instalada la reunión y manifestó que el objeto de la 

misma es el siguiente orden del día procediendo a dar lectura del mismo. 

1, Verificación del quórum reglamentario. 

2. Resolución sobre la Apertura de una Sucursal de SOFRATESA, INC en la República del Ecuador, 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
3. Determinación de la actividad empresarial que desarrollará la Sucursal en la República del 

Ecuador. 
4. Asignación de Capital a la Sucursal en la República del Ecuador. 
5. Designación de Apoderado Generai de la Sucursal en la República del Ecuador. 

Después de haber sido puesto a consideración el "Orden del día", éste fue aprobado por unanimidad. 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM REGLAMENTARIO: 

El secretario informó al Presidente que existe el quorum reglamentario y que la convocatoria a la 

reunión no será necesaria por haber renunciado todos los presentes al derechos de ser citados 

previamente, por cuanto estaba representada la totalidad de las acciones emitidas, pagadas y en 

circulación, mediante poder otorgado para tal fin por los accionistas. 

2. RESOLUCIÓN SOBRE LA APERTURA DE UNA SUCURSAL DE SOFRATESA, INC EN LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. 

El Presidente joan GIACINTI, manifiesta la necesidad de aperturar una Sucursal en el Ecuador, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, para atender en forma directa a los proyectos, contratos, clientes y 

propiciar el crecimiento de los negocios de la compañía. 

Además señala que conforme la cláusula Undécima de los Estatutos de la sociedad, ésta puede 

establecer agencias, sucursales, y oficinas en cualquier lugar del mundo, siendo así es la Junta de 

Accionistas la máxima autoridad de la sociedad. 

Por lo tanto, propone que se apruebe la apertura de la Sucursal en la República del Ecuador, con 

domicillo principal en la ciudad de Guayaquil. 

Los accionistas aprobaron por unanimidad la apertura de una Sucursal de SOFRATESA, INC en la 

República del Ecuador, con domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

La Sucursal se denominará igual que su casa matriz, esto es, SOFRATESA, INC 

3. DETERMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL QUE DESARROLLARÁ LA SUCURSAL EN LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR: 

El secretario Jose Humberto Brea, manifiesta que conforme a la normativa vigente en el Ecuador, es 

necesario determinar en forma expresa la actividad empresarial que desarrollará en dicho país ia 

Sucursal de la sociedad en la República del Ecuador. Señala que dicha determinación es necesaria, 

además, porque el objeto social de la sociedad, según su estatuto, contempla varias actividades. 

Por lo tanto, propone que se apruebe que la Única actividad empresarial que desarrollará la Sucursal en 

Ecuador de SOFRATESA, INC sea la siguiente: “prestar servicios de instalación, puesta en marcha y 

mantenimiento de equipos y maquinarias de alta tecnología en el sector ferroviario, aéreo y de 

telecomunicaciones. Así como también prestar servicios en el sector de la construcción y las 

comunicaciones, importar y exportar equipos y maquinarias de tecnología avanzada y simllares”. 

Los accionistas de la sociedad aprobaron por unanimidad la determinación de la actividad empresarial 

que desarrollará fa Sucursal de SOFRATESA, INC en la República del Ecuador, de conformidad con los 

términos propuestos y que constan detallados y transcritos en el párrafo anterior. 

    dorada 
       

aonfia Co odena 

 



   
   

  

45 ASIGNACIÓN DE CAPITAL A LA SUCURSAL EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR: 

I Presidente, manifiesta que a fin de dar cumplimiento a las disposiciones pertinentes en la legislación 

ecuatoriana, es necesario que se asigne un capital a la Sucursal en la República del Ecuador, el cual 

deberá ser depositado en una entidad bancaria que opere legalmente en dicho país. 

En virtud de lo anterior, propone que se apruebe la asignación de un capita! de veinte y cinco mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US $ 25.000,00) a la Sucursal de la sociedad en la República del 

Ecuador, 

Los accionistas aprobaron por unanimidad la asignación de un capital de veinte y cinco mii dólares de 

los Estados Unidos de América (US $ 25.000,00), a la Sucursal de SOFRATESA, INC en la República del 

Ecuador, el mismo que deberá ser depositado en una entidad bancaria del Ecuador, 

5, DESIGNACIÓN DE APODERADO GENERAL DE LA SUCURSAL EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR: 

El Presidente, expresa que a fin de dar cumplimiento a las disposiciones pertinentes de la legislación 

ecuatoriana, es indispensable designar un Apoderado General de la Sucursal en la República del 

Ecuador, el mismo que debe tener un poder general que le otorgue facultades ampllas, suficientes y sin 

limitaciones, conforme lo requerido por las normas aplicables en el Ecuador. 

En virtud de lo anterior propone que se designe como Apoderado General de la Sucursal en la República 

del Ecuador, alseñor Luis Alfredo-Maldonado Jerves, ciudadano ecuatoriano, quien podrá celebrar todos 

los actos y cojitratos reférentes a la administración y a! giro ordinario de los negocios de la mencionada 

Sucursal, dentró delas, facultades que se le asigne en el respectivo Poder General. 

Los accionistas aprobaron por unanimidad la designación como Apoderado General de la Sucursal de 

SOFRATESA, INC en la República del Ecuador, a favor de señor Luis Alfredo Maldonado Jerves, ciudadano 

ecuatoriano, quien podrá celebrar todos los actos y contratos referentes a la administración y al giro ¿ 

erdinaria de los negocios de la mencionada Sucursal, dentro de las facultades que se le asigne en el 

respectivo Poder Geriera!, autorizando expresamente al Presidente de la Sociedad para que otorgue el ” 
Poder General a favor del apoderado designado. 

El mencionado Apoderado General tendrá amplias facultades para actuar como Apoderado General de 

la sociedad en la República del Ecuador, ante las cortes, jueces, tribunales y cualquier otra entidad del 

Estado a privada, con poder suficiente como en derecho se requiere; para llevar a cabo todo tipo de 

actos legales que tengan lugar en el territorio del Ecuador, con suficiente poder, especialmente para 
contestar cualquier demanda o reclamo y cumplir con cualquier obligación contractual, incluyendo la 

posibilidad de designar procuradores judiciales conforme a las disposiciones del Código Orgánico 
General de Procesos ecuatoriano; para llevar a cabo en Ecuador toda clase de actos pertinentes para la 

obtención de permisos, aprobaciones, autorizaciones, inversión extranjera y los demás requerimientos 

necesarios para la domiciliación de compañías en el Ecuador, incluyendo lo establecido en el artículo 

415 de la Ley de Compañías y para negociar contratos; para contestar demandas, reclamos y cumplir las 

obligaciones contraídas por la compañía; y, en general, las amplias facultades y atribuciones que se 

asignen en el Poder General. 

No habiendo otro asunto que discutir el Presidente declara concluida ta reunión a las 16500 del mismo 

    
día. 

e t vell 
JOAN GIACINTI JO! BERTO BREA 

PRESIDENTE SECRETARIO 

Quienes suscribimos Joan Giacinti y Jose Humberto Brea en nuestro carácter de Presidente y Se 

respectivamente de SOFRATESA, INC 

Certificamos a : 

Que lo anterior es fiel e íntegra transcripción del Acta de la Reunión de la Junta de Accionistas de 

SOFRATESA, INC celebrada el día 22 de septiembré dei añd 2 o) 

Do A 
JOAN GIACINTI pa JOSE Y ue Eu 
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2 hotane Pública Duodécima del Circuito 

uta de Identidad No. 7-95-522. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ EZ, 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por Ela Marife Jaén Herrera 
3. quien actúa en calidad de Primera Suplente 
4. lleva el sello/timbre de Ministerio de Gobierno - Notaria 
Pública Duodécima del Circuito de Panamá - ! 

: Certificado  : o 
5.en Ministerio de Relaciones Exteriores 
6. el día 22 de septiembre de 2016 
7.por Departamento de Autenticación y Legalización 
8. Número  2016-27107-56233 

9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario :   
   Mariela Rodríguez Mendoza 

CERTIFICADOR          
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FIRMADO POR: LILIVA RUIZ HERRERA Age" - 5010.00 
FECHA: 2018.09.05 30:42:48 -05:00 14:10 15 / a. do77 
MOTIVO: FINALIZACIÓN DE TRAMITE — 22 e 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA er 

co DE INSCRIPCIÓ! 

FINA.IZADO El TRÁMITE SOLICITADO CON El NÚMERO DE ENTRADA 356.540 2715 1111 PRESENTADO EN ESTE 
REGISTRO EL DÍA 92/09/2015 ALAS 20 33 Af 

pul DEL DOCUMENTO 

SOFRATESA, INC 

DOCUMENTO/S PRESENTADO/S 
ESCRITURA PÚBLICA NO. 8109 
AUTORIZANTE: LIC. MELISSA DEL C. SOSSA LUCIANI MO 11 
FECHA: 14/08/2015 
NÚMERO DE EJEMPLARES: 1 
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DOCUMENTO DE PAGO CON TARJETA 372817 

IMPORTE NOVENTA BALBOAS (8/. 90.00) 

FECHA DE PAGO 02/09/2015 

ASIENTO/S ELECTRÓNICO/S PRACTICADOS (EN LA FINCA O FICHA) 

(MERCANTIL) FOLIO N2 567715 (5) ASIENTO N? 2 INSCRIPCIÓN DE OTRAS OPERACIONES REGISTRALES 

FIRMADO POR LILIVA RUIZ HERRERA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: SÁBADO, 0S DE SEPTIEMBRE DE 2015 (10:42 AM) 

Este pocumento ha eco (irmaco con Feira electrómea cal ficaca por LILIVA RUIZ MERRER + 

A ÓN 
La auenticadad de este documento pusdu ser veniicada en el Semc.o Web da Vunficación Args 

  

  

€ <rmmwention de La H, Y Pañe aye du 5 octobre 1961 

Elipreserte 

2 Hia sido finmedo 

3 quién actún en calidad de:.X, 
4 y está revestido del sello/tmbre de: 

CERTIFICADO —:1 6 0CT 2015 
$. el. 

      

   

5: PANAMÁ    
. . A gag 

s lo £EN CAMARA 
ED? Gino ponanoo 

Documento Registrado 

    

  

   

  
  

 



n poe a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil quince (2015), ante mí, MELISSA DEI] 

ps personal número ocho-setecientos sesenta y nueve-ochocientos ochenta y keho.(8-7 A   

    
REPUBLICA DE bj ¡ÍA REPUBLICA de PAN REPU e de PA! 

me NAAA ADE 2 ls MIRE NACIONA 
     

    

      
   

    
PAN AMA ce 

  

       

  

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO OCHO MIL CIENTO NUEVE oomenmammaionenannaas ri ..    
  (8,109) 

: POR LA CUAL la sociedad SOFRATESA, INC., protocoliza acta de la reunión de la Junta dí 

Accionistas, celebrada a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil quince (2015), por 1, 

cual se reforma la cláusula SEGUNDA: OBJETOS del Certificado de Constitución. «cmormmmacnacmainnsos <<] 

  anmanosro Panamá, 14 de agonto de 2018 enccnoncaneenaon 

En la ciudad de Panamá, capital de la República, cabecera del Circuito Notarial del mismo nomb a 

— "ll CARMEN SOSSA LUCIANI, Notario Público Undécimo del Circuito de Panamá, con cédula di 

identidad personal múmero ocho-cuatrocientos noventa y nueve-trescientos cinco (8-499-308), 

compareció personalmente la licenciada ERIKA VILLARREAL ZORITA, mujer, panameña, imayol 

de edad, casada, abogada en ejercicio, portadora de la cédula de identidad personal número ocho]. e. , 

setecientos veintidós -dos mil ciento dieciocho (3-722-2118), actuando en nombre de ANZOLA|     
ROBLES £ ASOCIADOS, Agente Residente de la Sociedad y debidamente facultada para este acto, 

y me presentó para su protocolización en esta Escritura Pública, acta de la reunión de la Junta d 

Accionistas de la sociedad SOFRATESA, INC,, sociedad debidamente inacrita a la ficha quiniento: 

.. -Z sesenta y siete mil setecientos quince (567715), documento un millón ciento treinta y tres mi 

trescientos treinta y nueve (1133339), de la Sección de Mercantil del Registro Público, celebrada 

  

los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil quince (2015). 

El suscrito Notario hace constar que el acta de la reunión de la Junta de Accionistas que ae proa] 

en el presente documento, ha sido refrendada por la licenciada ERIKA VILLARREAL ZORITA, 

mujer, panameña, mayor de edad, casada, abogada en ejercicio, portadora de la cédula de identidad 

personal número ocho-setecientos veintidós -dos mil ciento dieciocho (8-722-2118). eornomcanmimmnsernsas —| UN 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que aoliciten log interesados. —-—   
  

  

Adverti al compareciente que la copia de esta escritura debe registrarse, y leída como le fue . . 

presencia de los testigos instrumentales, YERIDIT ALVAREZ ORTEGA, con identi » | Ej CAMARA] 7]. 
      

  e Mente Fogós d0 : 
mayores de edad, vecinos de esta Ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la encontraro; 

VARGAS RODRÍGUEZ, con cédula ocho-setecientos treinta-mil tre 
      

conforme, le impartieron su aprobación y la firman para constancia, con los testigos ante mí, el Notari     
 



  

  
  

  

  

  

  

  

que doy fe. 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NÚMERO OCHO MIL CIENTO NUEVE coomancancnnnonanonnnrccieciaame—-4 

(8,109) 

(Fdos.) ERIKA VILLARREAL ZORITA, 

YERIDIT ALVAREZ ORTEGA orense .- ADRIÁN VARGAS RODRÍQUEZ eoornrrmananacos 

(Fdos.) MELISSA DEL CARMEN SOSSA LUCIANI, Notario Público Undécimo del Circuito ad 

  Panamá. 

  

  

PE : 2) 

A la diez de la mañana (10:00 8.m.) del día catorce (4 del mes de agosto del añg dos mil quince: 
. o, , 

(2015), se reunió en Plaza Credicorp Bank, piso 26, avenida Nicanor de Obarrió, calle 50, ciudad d 

Panamá, república de Panamá, la Junta de Accionistas de SOFRATESA, INC. (la “Sociedad”). -——-] 

DE CRISTI, ambos actuando bajo título Ad-hoc en ausencia de los titulares de dichos cargos y por 

  designación de los accionistas. 

Estaba representada la totalidad de las acciones emitidas, pagadas y en circulación, mediante] 

poder otorgado para ta) fin por los accionistas.     
La Secretaria Ad-hoc informó al Presidente Ad-hoc que había quórum y que la convocatoria a 

reunión no era necesaria por haber renunciado todos los presentes al derecho de ser citad: 

previamente. o]   

El Presidente Ad-hoc declaró abierta la sesión y manifestó que el objeto de la misma era reformar 

cláusula SEGUNDA: OBJETOS del Certificado de Constitución de la Sociedad. oa»...   
  

Bl 

ués de una breve discusión y a proposición del Presidente Ad-hoc se aprobé por unanimidad la 

E           
  

Presidió la reunión el señor ELIGIO RODRÍGUEZ, y actuó como Secretaria la señora MARIELAÍ! .. 

    

t 

    —A 
la Cr ten 

 



  

    
    

: 5008.00 
ps 1077, 

Constitución de la Sociedad, el cual quedará-como sigue: ooo... 

"SEGUNDA: ORJETOS   

mantenimiento de equipos y maquinarias de alta tecnología en el sector ferroviario, aereo y 7 

telecomunicaciones. Así como también prestar servicios en el sector de la construcción y la: 

comunicaciones, importar y exportar equipos y maquinarias de tecnología avanzada, y similares.---- 

  empresas o negocios; 

b).- Suscribir o promover la suscripción, comprar o poseer, tener, o adquirir por cualquier otrq 

medio y vender, negociar, garantizar, ceder, permutar y transferir por cualquier otro medid   acciones del capital social, créditos, obligaciones, valores, certificados de participación, cualesquier: 

otro título o documento de cualquier sociedad o persona jurídica, privada, pública o cuasi-pública 

ejercer todos log derechos, facultades y privilegios correspondientes a 81109; oorccoorccanmcmnesanaaorns 

c).-Celebrar toda clase de contratos por cuenta propia o por cuenta de otros y en especi 

transacciones financieras o administración de acciones, créditos, obligaciones, valores, certificad: 

de participación y cualesquiera otro título o documento de cualquier sociedad o personas jurídicas; 

d)-Dar o tomar dinero en préstamo, con o sin garantías hipotecarias, prendarías, reales 

personales, abrir y mantener cuentas bancarias, de cualquier tipo o modalidad, en bancos 

instituciones financieras en cualquier parte del UNO rr 

e).-Hacer cuanto sea necesario en desarrollo de los objetos enumerados en el Certificado di 

Constitución o en las reformas de éste o lo que sea necesario o conveniente para la protección 

  

   
La sociedad tendrá como objeto principal prestar servicios de instalación, puesta en marcha S 

8a).-Aportar, reunir, o suscribir el capital necesario para promover, establecer, o desarrollay] - 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

  

  beneficio de la sociedad; y, 

$.-Hacer cualquier negocio lícito aunque no sea semejante a ninguno de los objetos especificados en 

  el Certificado de Constitución o en sus reformas. 

SEGUNDO: Autorizar a la firma ANZOLA ROBLES $; ASOCIADOS, para comparecer ante Notari 

Público a protocolizar la presente acta, e inscribirla en el Registro Público. -- 

No habiendo otro asunto que discutir el Presidente Ad-hoc clausuró la reunión.a-las.di g 

és CAMARA 
mañana (10:30 a.m.) del mismo dÍA,, oem fotos E DGA 

(Fdos.) El Presidente Ad-hoc, ELIGIO RODRÍGUEZ -- La Secretaria AB 
  

  

    
    

                 
 
 

     

 

 

  
 



  

PP ———— 
  

  

  

  PRESIDENTE AD-HOC y SECRETARIA AD-HOC, respectivamente, de SOFRATESA, INC. ---—--—- 

cc O ER TUE EO AMO Se recrean enero , 

Que lo anterior es fiel e integra transcripción del acta de la reunión de la Junta de Accionistas dq 

SOFRATESA, INC., celebrada el día catorce (14) del mes de agosto del año dos mil quince (2015). --| 

(Fdo) ELIGIO RODRÍGUEZ ceccicanccnonmnanaacanaacconeoronic=aso (Pdo.) MARIELA DE CRISTI-oococccacnnoa—-e 

La suscrita en calidad de abogada en ejercicio, hace constar que ha confeccionado la presente minuta 

con fundamento y en acatamiento a lo que establecen los artículos Cuatro (4), Catorce (14), Dieciochd 

  (18) de la Ley Nueve (9) de dieciocho (18) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). --- 

Escritura Pública suscrita por ERIKA VILLARREAL ZORITA, Idoneidad No.7334, en      
Concuerda con su original esta primera copia que 

agosto del año dos mil quince (2015). 
  

Lleda, MELISSA DEL €. 50394 LUCIANI 
FOTARIA. PÚBLICA! UNDEC!, DEL.CIRCUITO DE PANARIS > 

  

ORIGINAL 
PLUMA a IRA 3:120.m 

fa NO LADO OLARD, RM S84143D 

« mn EBRO SE halo: 273 

Y da por vaso ROS200.00 
aia erificuda LR ACTA DEL ORGANO 
Copia cenitica ente O, 

¿utoridad comp TUN. 1484236MO 
“dació 

E 

gonlorme fogislactó Ñ a 

nigen registrada 
en la 

A 
mm A 

Cámara de C EN lo J 

¿ón dle 501 
roda ciónt Ue > > 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por Norma Marlenis Velasco Cedeño 

3. quien actúa en calidad de Notaria 

4. lleva el sello/timbre de Ministerio de Gobierno - Notaria 

Pública Duodécima del Circuito de Panamá 

Certificado 

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores , 

6. el día 30 de agosto de 2016 

7.por Departamento de Autenticación y Legalización 

8. Número 2016-23031-47929 

9. Sello / Timbre ' 10. Firma del funcionario 

     

  

Mariela Rodríguez Mendoza 

CERTIFICADOR   

AR 
SACA Di ye 

      

     
   

  

A 
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3691 + TIMBRE NACIONAL » 

. ¿006.00 
03 04 08 .2.-1077 

CERTIFICACIÓN 

   Armero novecientos dos (8-226-902), por este medio certifico que los documentos 

que se indican a continuación corresponden a: 

+. Escrítura Pública No.6,991 del 11 de mayo de 2007 por medio de la cual se 

protocoliza el Certificado de Constitución de la sociedad denominada 

- TAVOLARI CORP. 

» Escritura Pública No.4,035 del 25 de marzo de 2008 por medio de la cual la 

sociedad TAVOLARÍ CORP. protocoliza su reforma a la Cláusula Primera del 

Certificado de Constitución, efectuando ¿u cambio de nombre a 

SOFRATESA, INC. 

Firmado a los 3 días del mes de abril de 2008. 

        

  

JAVIERN AN EO SMITH. CHEN 
Notario Público Noveno del Circuito de Panxé% 

AS 

: 7 El infiascrito funcionario de 
un”. Legalizaciones del Ministerio de 

- Relaciones Exteriores debidamente autorizado 
para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

JAVIER DANILO SMITH CHEN 
  

és auténtica del funcionario que el día 3 
ABRI 006 de - L año 2008 

eferéta el. cargo de —ERMER SUPLENTE Nora 
PUBLICA NOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

Panomb de SB aa 2008 

  

  

    

A e, Fira Autaricáda 
no DEERE AL Triácion y .y MiétaTE RO OY e 

 



PAPEL 1 NOTAR + TIMBRE NACISNAL » 

     
AR 

REPUBLICA DE to a REPUBLICA de PANAMA (3 PS 

  

  

  

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO commons 

(6,991) 

POR LA CUAL sa piotócolizá el Certificado de Conétitución de la sociedad denominada TAVOLARI 

CORP. 

a cre Panamá, 11 de Mayo de 2007 cooormcccnrnneocnncoccancnnnsraerme a 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República, Cabecera del Circuito Notarial del mismo nombre, 

a los nueve (5) días dél mes de mayo del año dos mil siete (2007), ante mí, CÉSAR ERNESTO DÍAZ 

ESPINOSA, Notario Público Cuárto del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal     número vcho-doscientos sésenta-doscientós noventa (8.260.290), compareciérón personalmente 

GEIDY ANGULO SALSAVILLÁ, imujér, Pánameñá, mayóf de édad, Ejécutiva, vecina de esta 

ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número ocho-setecientos ochenta y uno-dos mil 

ciento cincuenta y cuatro (8-781-2154), e ISCA GRAJALES CASTILLO, mujer, panameña, mayor 

de edad, Ejecutiva, vecina de esta ciudad, portadora de la eédula de identidad personal número ocho-       
setecientos cincuénta y cuatro-mil ochocientós tres (8-754-1803), persoñas a quiénes tonozco, y me 

entregaron para su protocolización en esta Escritura Pública, y al efecto protocolizo, el Certificado de 

Constitución de la sociedad denominada TAVOLARI CORP., el cual se transcribe en la copia de esta 

  Escritura.     Adverti a los compareciéntes qué una copiá de esta Escritura debe registrarse; y leída como les fue en 

presencia de los testigos instrumentales DAVIS ARROCHA: MEDINA, con cédula de identidad 

personal número ocho-setecientos treinta y slete-setecientos seis (8-737:706), y ESTELA MARINA 

VÁSQUEZ, con tédula de-identidad personal número ocho- setecientos ochenta y tuatro- imil ciento 

noventa y dob (8-784-1192), mayores de édad, vécinos de esta Ciudad, a quienes conozco y son hábiles 

pára el cargo, la encontraron tonfórme, le impartieron su apróbación y la firman todos para 

conétancia, con los testigos, ante mí, el Notario que doy 16, ecarcmmtnamanans 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO SEi5 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO commmorormanmanananas — 

(6,991) 

(Fdo.) GEIDY ANGULO SALSAVILLAvconooa.». rote » (Fdo.) ISCA GRAJALE 

  

          
       



  

  

  

  
  

  

  == ========CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN DE ========"="=="= 

AAA TA VOLAR CORP. 

Las suscritas, GEIDY ANGULO SALSAVILLA e ISCA GRAJALES CASTILLO, mayores de 

  

  

edad y domiciliadas en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, con el fin de constituir una 

sociedad anónima de conformidad con las disposiciones de la Ley Panameña sobre sociedades 

ánónimas, por el presente establecen, acuerdan y constituyen el siguiente CERTIFICADO DE 

CONSTITUCIÓN:   

  El nombre de la sociedad es TAVOLARI CORP.- Le   

  
La sociedad está constituida de conformidad con las.Jeyes vigentes de la República de Panamá. -—---- 

Los organismos que gobiernan la sociedad son. su Junta de Accionistas y la Junta Directiva, «=aacano 

SEGUNDA: arras eos OBJETOS - 

8).- Aportar, reunir, o suscribir el capitál necesario para promover, establergr, o desarrollar emprésas 

EPS. 
LS o CAN 

E 

  

p- negocios; 

    
B).- Suscribir o promover la suscripción, comprar o poseer, e yl 

  

   ca y ejercer todos los   
  

derechos, facultades y privilegios correspondientes a ellos; «ooo conca mneriiaceno 

£).- Celébrar toda clase de contratos por cuéntáa propia o por cuenta de otros y en especial 

transacciones financiefas o ádministración de acciones, créditos, obligációnes, valores, certificados de 

participación y cualesquiera otro título o documento de cualquier sociedad o personas jurídicas; «man 

d).- Dar o tomar dinero en préstamo, con o sin garantías hipotecarias, prendarias, reales o 

pérsonales; abrir y mantener cuentas bancarias, de cualquier tipo o modalidad, en bancos o 

  institucionés Einanciéras eri cualquier parte del mundo; 

€).- Hacér cuantó sea necesario en desarróllo de los objetos enumerádos en el Certificado de 

Constitución o en las reformas de éste o lo que sea necesario o cofiveniente para la protección y 

  beneficio de la sociedad: y, == an 

D).- Hacer cualquier négocio lícito aunque no sea semejante a ninguno de los óbjetos especificados en 

MN —)   

  

   



UBLICA DE PANAM Pape Normal o REPUBLICA de PANA 

  

    

  

El capital autorizado consistirá en QUINIENTAS $600) acciones comunes, todas sin valor nominal. El 

capital social será pór lo menús igual a la ¿uma totál representada por laá acciones con valor npininal 

     

    

    

  

más una suma detérminada con respecto a cada acción sin valor nominal que se emita, y las sumas    

  

que de tiempo en tiempo se incorporen al capital social de acuerdo con resolución o rescluciones-de la.     
Junta Directiva. Las acciones serán emitidas AL PORTADOR, a menos que.sus respectiyos dueños 

O 

  deseen que sean emitidas de forma NOMINATIVA. 

La Junta de Accionistas podrá aumentar el capital social, variar la cantidad y el valor nominal de. las   átciobes y reformar los derechos y demás disposiciones relacionádás con el capital social o con las 

acciones de la sociedad. Todas las acciónes de una misma clase son iguales entre sí, cóñfieren los 

mismos derechos y están sujetas a las mismas obligaciones y restricciones, =rresmeersmncoereoprrenmacacinas 

La Junta Directiva autorizará la emisión de acciones de la sociedad y dispondrá la colocación de lag 

riismás.-——— - . .=0 r   

Lá Junta Diréctiva queda facultada para asignar el valór nominal de todas las acciones de la 

  4otiedad.al momento de su emisión.- 

CUARTA: - init» DURACIÓN Y DOMICILIO. orcos 

La duración de la sociedad (sip? salvo que úea disuelta legalmente por'sus accionistas p de 

| acuerdo cón la Ley. - La sociedad tendrá su domicilio en Panámá, República sra 

El Agente Residente de'la sociedad en la República de Panamá, es ANZOLA ROBLES € 'ASOCIADOS, 

| práctica profesional, con domicilio ea GLOBAL CORPORATE CONSULTANTS, INC., Avenida Nicanor 

A. de Obarrio, Calle 50, Edificio Plaza Credicorp Bank, Pito 26, Panamá, República de Panamé, quien 

  

  

  acepta expresamente dicha designación.--- 

SEXIA Mmmm —REUNIONES-- 

La Juita de Accionistas, la Junta Directiva y los Dignatarios de la sociedad podrán réuniras en 

  

gualquier lugar del mundo,—oa.o a) Habrá quórum y podrá reunirse la Junta de Accjó 

  

    por 165 'diéños, la risydria de las aticiónes ¿títidas. extán representadas 40 la 

quórum y podrá féúinirsé la Junta Directiva tuáñdo, por ld mibriós, estén pre: 

mayoría de gus miembros én- funciones, —--— €) Tanto los accionistas como los     

      

Le 

    

  

    
     

 



  

  

    

  

  

    

representar en Ja Junta de Accionistas o en la Junta Directiva por mandatarios siempre que lo 

constituyán por escrito, con las formalidades que requieran la Ley, el Certificado de Constitución, los 

Estatutos y la Junta Directiva de la sociedad. o. d) En el casó de sociedades anónimas y otras 

personas jurídicas que actúen como accionistas de esta sociedad o como sus directores o dignatarios, las 

mismas serán representadas por bus apoderados designados por escrito, de conformidad con la última 

notificación que al respecto repose en los archivos de esta sociedad, oceano 

SEPTIMA: or JUNTA DE ACCIONISTAS —-.. um — > 

La Junta de Accionistas es la máxima autoridad de la Sociedad, pero en ningún caso podrá despojar a loz 

accionistas de los derechos que éstos hayan' adquirido, En la Junta de Accionistas cada acción tiens 

derécho á ur (1) voto y las decisjories serán adoptadas con el consentimiento de, pór lo menos, la mayoría 

de las acciones representadas en la respectiva reunión. La JUNTA DE ACCIONISTAS será convocáda 

por el Presidente o por cualquiera de los directores o dignatarios de la sociedad y la citación para las 
rr, 

réuniqnes de la misma se hará mediante pú SA: pRoendo en uno de los periódicos de mayor 

Hiénos de et de días de anticipación a la fecha de la 

  

circulación en la Ciudad de Panamá des 
E E e 

reunión, o por fax, 'o por medios dana úleima La di nm registrada én lá sociedád, o por los 
KN AY 

otros medios que dispongan la Ley o le Erizo ir “sóg     2d; salvo que estuviera representada la 
    

totalidad de las acciones. emitidas y en cirdilación bjexgn remunciado a previa convocatoria. marti 

  

  

Las facultades de la sociedad las ejercerán la Junta Directiva, salvo disposición legal, convencional o 

estatutaria en contrario. La Junta Directiva. podrá otorgar poderes generales con facultades para 

Enajenar éh cualquier fórma todo o parte delos bienes de la sociedad, así como para hipotecar y dar en 

prenda lós bienes de ésta, en garantía de obligáciones propias o de terceros. Los Estatutos fijarán el 

número de directores pero a falta de ello lo hará tácitamente la Junta de Accionistas al efectuar cada 

elección. Sin embargo, en ningún caso el número de directores será menór de trés (8). En la Junta 

Directiva cadá director ó representante tiene derecho a un (1) voto y las decisiones serán adoptadas con 

el consentimiento dé, por lo menos, la mayoría dé los directores presentes d representados, No es 

necesario ser accionista para ser director. 'Si no se efectúan elecciones para directores en la fecha 

'señalada para ello; los directores en ejercicio continuarán en sus puestos hastá que áxis guresores sean 

electos.+-==--. : cn » . armo 
  

  

  

  

    

   

pa
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Los Estatutos fijarán los catgos o puestos de dignatarios que tendrá la sociedad, pero a falta de ello lo 

    

hará tácitamente la Junta Directiva al hacer la elección. Sin: embargo, la sociedad tendrá siempre un    
    

  

Presidente, Secretário y Tesórero. Una pérsona podrá ocupar o desempeñar dos o más cargos. La 

Representación Legal de la sociedad la ejercerá.el Presidente de la sociedad, én su ausencia el Secretario,    
    
   
   
   
   
   
    

   
   
   
   
   
   
    

     

   

      

   

en ausencia de. ambos por el Tesoréro. No será tiecesario sér accionista o Director para ser Dignatario de 

  la sociedad. 

DÉCIMA: -——— — REUNIONES A DISTANCIA —— a EEsPr———Á 

La Junta de Acciónistás y la Junta Directiva podrán reunirse y adoptar acuerdos mediarite 

  

coiiunicación por teléfono, telefax o por otros medios electrónicos. Se entenderán presentes los 

accionistas o directores, así comio sud reipectivos suplentés 'o viandatarios, siempre que hayan estado. 

directamente en comunicación por uno de los mediós. Lái convocatoria a dichas reuniones se hará de la   
manera establecida por la Ley o los acuerdos sociales. Con la convocatoria se dará conocimiento a los 

accionistas o directores que deban participar en la reunión, de los proyectos. de acuerdos o resoluciones . 

Propuestos para ser cónsiderados en la mienía. Las actes de dichás reurilones expresirán los acuérdos     adoptados y la forma en que los participantes han estado en comuriicación, Debérán, además, levar lá     

     

    

      

       

firma de los que participen en los acuerdos correspondientes; pero podrán ser suscritos en lugares y 

  fechas diferentes, +++ 

La sociedad podrá establecer agencias, sucursales y oficinas en cualquier lugar del mundo. -Así iniamo, 

  

la sociedad puede llevar sus libros en ¿ualquier sitio que dispongan sus drganismos, yá sea dentro 6 

fuera de la República de Pangmá, La contabilidad, asi pomo.el registro de las actas y de acciones, podrán 

llevarse utilizando libros, microfilmación, sistemas ópticos o magnéticos u otros medios electrónicos, 

  siempre y cuando puedan ser impresos, 

DUODÉCIMA: coronan: NDEMNIDAD - 

Ningún acto, transacción owcontrato entre esta sociedad y cualquier otra persona jurídica será aféctado o 

  

invalidado por él hechó de. que uno a más accionistas, Hirectores, dignatarios o agente de esta sociedad 

está o estén interesados, bn o sean accionistas, diréctores, dignatarios de la otra persona jurídica..   
interéa en dicho acto, transacción o contrato. Todo accionista, director, di dan o, qe] qué 

d E A) 

    

  

 



  

  

    

    

  
     este medio relevado.de cualquier restricción o responsabilidad que pudiera haber por actos, 

transacciones o contratos que celebre esta sociedad en beneficio de dichas personas o de cualquier 

persona jurídica en la cual tengan o puedan tener cualquier interés. Cualquier persona que sea parte en 

alguña acción, demanda, proceso o litigio, judicial o extrajudiciál, por el hecho de que fuere director, 

dignatario o agente de la sociedad, será indemnizado por ésta. Se exceptúa de lo dispuesto en esta 

cláusula los casos en que haya dolo. 

DÉCIMA TERCERA: Mediante acuerdo de su Junta Directiva, esta sociedad podrá en cualquier 

  

tiempo continuar su existencia bajo el amparo de las leyes de cualquier otro país que lo permita. === 

DÉCIMA CUARTA: -- ESTATUTOS Y REFORMAS AL CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN-— 

La Junta Directiva podrá aprobar y reformar los estátutos de la sociedad: La sociedad, por medio de la 

formar este Certificado de Constitución de conformidad 
   

Junta de Accionistas, se reserva el derecho. 
es 53 Par, 0 

con lo que establezcan las Ley gia Eon 

     

  

   

  

. » 

  

UNO: Hasta tanto se determina eh de 
Ma E 

Hasta que la Junta de Accionistas eIjar-otros- directores, Éstos SSÍÍN: cor —— _- 

  

  

  

  

  

THAYS HERRERA DE SALAS »-———- — Avenida Nitanór A. de Obarrio, Calle 50, «=ror=omemo. 

Edificio Plaza Credicorp Bank, Piso 26, =0om———=.... 

-Panamá, República de Panamá .reccremmenennsmemanaananas 

MARIELA DE CRISTI oomocccrecaiaanmacescror e Avenida Nicánor A. de Obarrio, Calle 50, e-—otnimmmmom 

-Edificio Plaza Credicorp Bank, Piso 26, «urrmrrmmaennao 

Panamá, República de Panamá... ———o=rnmmmesereeo 

ELIGIO RODRÍGUEZ eme -—Avenida Nicanor 4. de Obarrio, Calle 50, ------eommeamamoe 

Edificio Plaza Credicorp' Bank, Piso 26, orommomarmsronanmi   

Panamá, República de Panamá.--——eemmnmorannsmmaas   

DOS: Hasta tanto se determinen los cargos de dignatarios éstos serán los siguientes: Presidente, 

  Secretario y Tesorero. 

Hasta tanto la Junta Directiva elija otros dignatarios, éstos y sus cargos serán los siguientes: =——cuamenrana 

  

     



  

S 

      

REPUBLICA DE ADA REPÚBLICA de PANAMA 

    
THAYS HERRERA DE SALAS ————m—rrmmmmnrasamamemea PRESIDENTA —ooommmrcmarmammenameno 

MARIELA DE CRISTI eortooorcinncicrmeciniiónsonacmesereis SECRETARIA, oamerresmona carreteros 

ELIGIO RODRÍGUEZ TESORERO cr ri 

  

'TRES: Quienes otorgan éste Certificado de Constitutión, ainbas cón domicilio eh Panamá, República de. 

  Pariamá suscribén las siguientés ácciones: 

  

  

  

  

a NOMBRES a es ACCIONES: ———— "77 

GEIDY ANGULO SALSAVILLA —=oamrmecrocinnar- UNA (1) A 

TSCA GRAJALES CASTILLO ———reniaas NA AAA 

EN TESTIMONIO DE LÓ CUAL, firmamos y otorgamos este CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN, en 

lá Ciudad de Pariamá, República de Panamá, a los once (11) días del mes de mayo del año dos mil siete 

(2007).-"- 

(Fdos.) GEIDY ANGULO SALSAVILLA ooucincazadinacacrareerrmerr ¡8 GA GRAJALES CASTILLO-oraremao - 

RAMÓN ANZOLA ROBLES. 

Cóncuerda con su original esta primera copía qué expido, sello y Érmo a los onte (11) días del mes de 

  

  

  mayo del año dos mil siétéá (2007). 

   Ingresado en el Registro Público de Pandins: 
Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2007/05/15 09:41:35:3 
Tomo: 2007 . Asiénto; 81259 
Presentante: DAVIS ARROCHÁ Cedula: 8-737-706 
Liquidacióri No.:  7obFó0d0140' Total Derechos: 60,00 
ingresado Por: — LIBA1 

Enri fat 

PAPEL NOTARIAL5 6 
. . 70 + TIMBRE NACIONAL » “e 

“e” 3004.0 
11 05 07 — »s.1077! 
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Nota 2 
le        

   

2. 
Lo ada Cadena 

  
  

crito sn el Sistema Tecnológico de Información 
1ns del Registro Público de Panamá 

Sección de Lera lab vic No. 2677/S Sinla No 4 «A. 

Documento Redi No ,L43.3339 
Operación realizada 

Derechos de Registra BJ, L2 00 

Derechos de Calificación B/. LLO ; 

Lugar y Fecha de inscripción tata, ¿EA Pao 206 
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26 03 08 

NOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA AE 
_ - e TA 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CUATRO MIL TREINTA Y CINCO oocrrammnc —Á dp 

(4,035) 

POR LA CUAL, ée reforma la Cláusula PRIMERA de la sociedad TAVOLARI 

CORP.... : 

creerme perico Panamá, 25 de marzo de 2008, erica 

En la Ciudad de Panamá, capital de la República, cabecera del Circuito Notárial del 

mismo riombré a los yeinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil.ocho-(2008), 

ante mí, CÉSAR ERNESTO DÍAZ ESPINOSA, Notario Público Cuarto del 

Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número ocho-doscientos 

  

  

ssesenta-doscientos noventa (8-260-290), compagecieron personalmente las siguientes 

pérsonas a quienes conozco: GEIDY ANGULO SALSAVILLA, mujer, panameña, 

mayor de edad, Ejecutiva, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad 

personal número ocho-setecientóa achenfá y uno-dos mil ciento cincuénta y cuatro (8- 

781-2184), e ISCÁ GRAJALES CASTILLO, imujer, panameña, mayór de edad, 

Ejetutiva, vecina de esta ciudad, portadorá de la cédula de identidad personal áúmero 

ocho-setécisntos tincuezita y cuatro-mil ochocientos tres (8-754-1808); q solicitaron 

que extendibra esta Escrituta Pública para hacer constar lo áigúiente; —-- 

PRIMERO: Quexmediante la Escritura Pública nímero seis mil aofecietes no noventa y 

tano (6,991) del día once (11) del mes de mayo del año dos mil siste (2007), otorgada por 

la Notaria Pública Cuarta del Circuito de Panamá e inscrita a la Ficha quinientos 

sesenta y siete mil setecientos quirice (567715), Documento un. millón ciento treinta y 

tres imil trescientos treinta y nueve (1133339) de la Sección de Mercantil del Registro 

Público, ambas comparecientes constituyeron la sotiedad TAVOLARÍ CORP.--—-.. 
SEGUNDO: Declaran las comparecientes que hasta lá fecha TAVOLARI CORP,, no no 

ha emitido. actioriós, qué ellas son las únicas suscriptoras de dicho Pácto Social y y 

también las únicas que Basta la fecha han convenido en compiar átéiohek de la misma 

Sociedad. -—ninmmmiins AR 
E, 

TEECERO: Manifiestan las comparecientes que por él presente solo OE pa 
e f lá Cláusula PRIMERA del Certificado de Constitución de TAVARES ib. E 

por tal miotiyo derogan el texto actual de la Cláusula PRIMERA SUN os polo | SE sans VES 
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Ingresado en el Registro Público de Panamá 
Provincla: Panamá Fecha y Hora: 2008/03/26 19:17:46:1 

=. Tomo: 2008 Asiento: 54569 

Presentante: DAVIS ARROCHA Cedula: 8-737-706 

Liquidación No: 8708022610 Total Derechos: 50.00 

Ingresado Por. — MIDEMA 

Ca o A 2? 
Ebrard dle Juciato; 

  

íd
 

  

isorno en el Sistema Tecnológico de Inturmaciun 
del Registro Publico de Panamá 

o jánción de Mercartll Ficha ne 5 No a. 
Gusumanto Redí No 13 17 FLO 
QPAr6ISA tesjizaca Y, Era 

Oétótltos de Registro Bf. ú 9 30 

Calasnob de Calificación As. : 

o Panania 

   
      

      

    

   

sa Bábiica Duodétima 
Yo; NORMA MARLENIS VELASCO E. NECE: 2 RETA LA 41967, iden " 

o 

. del Circuito de Panamá, con Cédula de A 

o. CERTIFICO: . . Pe 2 ALCA DES 

> AA 

detenidamente y mivuolosamente esta cop fe, a 7 2 

auténtica inscrita en el Regla ,     
      

- — Que he cotejado 
-.. fotostática con una 

Público y la he encontrado en confomé! y AGO 2015 

7 - Í PJ UC 

mo MARLENIS VELASCO E. 
a pública Duodécima 

     

   

    
          

23031 47927     

  

     



  

  

   del Circuito de Panamá, con CéQuia 08 Ian tve. Y == 

    
. CERTIFICO: .' e. a 

' te esta copia / 
he cotejado detenidamente y miuuolosament 

/ 

otostátca pa una copia autántica hiscrita en el pogo 197% 7 

Público y lahe encontrado en taa conto! Y AG 2015 
Panamá, PJ CT 

HA MARLENIS VELASCO C. 

Veda oa! Pública Duodécima 

  

  

  
"  .  REPÚBLICADEPANAMA 
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

"1, En Panamá el presente decian público 

2. ha sido firmado por Norma Marlenis Velasco Cedeño: 

3, quien, actúa en calidad de Notaria - O 

4. lleva el sello/timbre de Ministerio de Gobierno - Notaria , 

Pública Duódécima del Circuito de Panamá : 

Certificado E 

5.en , -Ministerio de Relaciones Exteriores 

6. el día 30 de agosto de 2016 . 

7.por Departamento de Autenticación y Legalización 1 

8. Número  2016-23031-47927 

9. Sello / Timbre —. 10. Firma del funcionario 0, 

      

Mariela Rodríguez Mendoza 

CERTIFICADOR 
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  que sigue: po mn 

> “PRIMERA: comroormmnmmnnnnnensos NOMBRE Y RÉGIMEN coooommonennnnnncnnennneneennemeenr= 

  

El nombre de la sociedad es: SOFRATESA, INC.” 

La sociedad está constituida ds conformidad con las leyes vigente de la República de 

Panamá.o.... tem nm .. . .. 

Los organismos que gobiernan la sociedad son su Junta de Accionistas y la Junta 

Directiva.”- erncrnmemnos -. 

:)
 

El suscrito Notario hace constar que el presente documento, ha sido. refrendado por el Licenciado 

Ranión Antonio Anzola Robles, varón, panameño, mayor de edad, soltero, abogado en ejercicio, 

portador de la cédula de identidad personal número ocho-doscientos veintinueve-mil trescientos 

  cincuenta y tres (8-229-1353). 

Advertí a los comparecientes que una PP de Ls Esgritiyra debe registrarse; y leída como les 

ARROCHA MEDINA, cón cédila de [| - 
E pps seis (8-737:706), y || 

        
y dos (8-784-1192), mayores de ed ae cis de esta fica, E giiienes conozco y son hábiles cp. 

pará el cargo, la encontraron confor e; impartieron. su aprobación y la firman todos paía 

du constancia, con los testigos, ante mi, el Notario que doy Te, crm rei — 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CUATRO MIL TREINTA Y CINCO -omcommononeranmanas , 

(4,085) , 
(Fdo.) GEIDY ANGULO SALSAVILLA: or (Fdo) ISCA. GRAJALES CÁSTILLO —==rmmmaco 

a : (Fdo.) DAVIS ARROCHA MEDINA ——===-=--- (Fdo:y ESTELA MARINA VÁSQUEZ oceano 

y (Fdo. RAMÓN ANZOLA ROBLES oscncoio (Fdo) CÉSARERNESTO DÍAZ ESPINOSA, 

Notario Público Cuarto del Circuito de Panamá. 

    

Concueráa con su original esta copia que expido, firmo y sello.en la Ciudad de Panamá, a los 

veintiséis (26) días del mes de: nato                 
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A 
énrána PÚBLICA NÚMERO DIECIOCHO MIL SESENTA --0omommansnnmercinnanaso asoman 

A A ennanmennana 2% 

sl POR LA CUAL la sociedad SOFRATESA, INC., otorga Poder General a favor del señor 

JOAN JOSEPH ANTOINE GIACINTI, de nacionalidad francesa, mayor de edad, 

casado, portador de la Cédula de Identidad No, 001-1324625-0, y con Pasaporte 

Fráncés No. 04R.E80192, domiciliado y residente en No. 50 de la Calle Leonardo 

“| Eckman, Arroyo Hondo, Santo Domingo, República Dominicana; y se protocoliza 

Ñ Acta de la reunión de su JUNTA DIRECTIVA, celebrada el «día veinte (20) del mes de 

septieiibre del año dos iníl diez (2010). hurnan 

    -Pañamá, 20 de septiembre de 2010,».-- 

En la Ciudad de Panamá, Capital dé la República, Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre a los veinte (20) días del mes de septiembre .del año dos mil diez (2010), ante mí, 

JAIME EDUARDO GUILLÉN ANGUIZOLA, Notario Público Cuarto, con cédula de 

idéntidad personal número ocho-tréscientos cincuenta y nueve-trescientos setenta y cinco 

(8-359-375), compareció personalmente la señora Mariela Miranda de Cristi, mujer, 

panameña, mayor de edad, vedina de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad 

personal núméro cuatro-cienta veirite-dos mil trescientos veintidós (4-120-2322), persona a 

guien conozco y quien actía en nombre y representación de la sociedad SOFRATESA, INC,, 

debidamente inscrita a la Ficha quinientos sesenta 'y siete mil setecientos quince (567715), 

Documento un tnillón ciento treinta y trees mil trescientos treinta y nueve (1133339), de la 

Sección Mercantil del Registro Público, y debidamente facultada para este acto, según 

| día veinte (20) del mes de septiembre del año dos míl diéz (2010), que se protocoliza al sua! 

de éste mismo instrumento, y me pidió que extendiera la presente Escritura Pública, para 

“PRIMERO: Que otorga Poder General a favor del señor JOAN JOSEPH ANTOINE 

'GIACINTI, de nacionalidad, francesa, mayor de edad, ¿asado, portador de la 

«Cédula de ldentidad No. 001-1324625-0, y con Pasaporte Francés No. 04RES0192, 

¿] Santo Domingo, República Dominicana; para que actúe en nombre y representación de   
copata en el Acta de la reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada el |l 

A 4 

hacer ¿onstar, como en efecto lo hago, lo siguiente:ma=--=- e” lara A 

domiciliado y residente en No. 50 de la Calle Leonardo Eckman, Arroyo Hondo, | li 

rd PANaN, 
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* biila sociedad SOFRATESA, INO., en cualquier parte del mundo, con facultades para que obre 

ja nombre y por cuenta de aquélla en cualquier acto, transacción, contrato o negocio, sean 

"Jléstos de naturaleza civil, mercantil o de cualquier otra clase y ante cualquier tercera 

persona, sean éstas naturales o jurídicas, públicas, privadas O Mixtas. «---ooerranmccinmacoas 

5 SEGUNDO: En especial, pero sín limitar lo anterior, se confiere Poder General a favor del 

“Hllseñor JOAN JOSEPH ANTOINE GIACINTI, de nacionalidad francesa, mayor de 

edad, cásado, portador de la Cédula de Identidad No. 001-1324625-0, y con 

Pasaporte Fráncés No. 04RES0102, domiciliado y residente en No. 50 de la Calle 

Leonardo Eckman, Árroyo Hondo, Santó Domingo, República Dominicana; para 

“¡actuar en cualquier parte del mundo y ante las mismas personas para lo siguiánte: Uno: 

¡[Para vender, permutar o traspasar a cualquier título oneroso bienes muebles o inmuebles del 

[[mandante; Dos: Para comprar o adquirí: por el mandante y a cualquier título bienes muebles o 

inmuebles; Tres: Arrendar, dar en dépósito bienes del mandante o constituir cualesquier 

limitación del dominio sobre los mismos; Cuatro: Para hipotecar, dat en prenda o en cualquier 

: otra forma gravar cualesquiera bienes del mandante; Cinco: Contraer préstamos y otrás 

obligaciones; Seis: Otorgar fianzas, cauciones y cualesquiera otras garantías por el mandante; 

|[Sieta: Dar en préstamo dinero del mandante y aceptar a favor de éste hipotecas, prendas, 

fianzas y cualesquiera otra clase de garantías; Qcho: Celebrar toda clase de contratos por el 

mandante; Nueve: Para administrar bienes o negocios del mandante; Diez: Cobrar y percibir 

dineros que se adeuden al mandante y otorgar recíbos :y otros descargos a terceros; Once: 

* ¿[Nombrar y destituir empleados y asignarles funciones; Doce: Comprar, vender, administrar y 

¿Jleelebtar toda clase de transacciones o contratos sobre valores, acciones, participaciones, bonos 

y títulos privados o públicos; Trece: Girar, “aceptar, endosar o. protestar toda clase de 

documentos negociables; Catorce; Abrir o cerrar cuentas bancarias del mandante; Quince: 

[Depositar dineros del mandante en-cualesquiera cuenta bancaria; Dieciséis: Girar o designar 

la persona o personas que puédan girar contra dichas cuentas; Discisiote: Aceptar estados o 

liguidaciones de dichas tuentas, dar cualesquiera instrucciones sobre las mismas d convenir 

| cualquier transacción con relación a las cuentas bancarias; Disciocho: Convenir con bancos, 

instituciones financieras o de créditos sobre Íneas de sobregiro, de adelanto o cualquier clase 

de créditos, con o din garantías; Diecinueve: Representar al mandante y con iguales poderes, 
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“Jlcomo mandatario en cualquier reunión de socios o accionistas de cualquier sociedad o persona 

e [jurídica en que el mandante sea miembro, tenga participación o sea dueño de acciones; Veinte: 

SAA MILAR| 

asa som [Representar al mandante y con iguales poderes, como mandatario o sustituirlo en cualquier 

  

junta directiva o administrativa p reunión de administradores en la que el mandante sea 

director o administrador; Veintiuno: Sustituir al mándante en cualquier poder o facultad : 
Uria pa 

lotorgado a éste y siempre que ello no sea prohibido; Veintidós: Constituir o fundar sociedades d [lic mos 
Pa A at L 

PT Son personas jurídicas en nombre del mandante, euscribiendo o pagando acciones o participaciones AS 
s oa ps 

CEN e MAS 
AA tad sfíen las mismas; Veintitrés: Transigir y RRE el mandante; Veinticuatro: || +rium.rr> 
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         ¡Comparecer por el mandante a toda clase 19 ¿eátion,. nientos, ante cualquier 

a Apcal o judicial y por sí o 
fra px] 

lios sa[[por medio de otras personas; Veinticinco: Suit a delegas]: $0 5 cialmente este poder, ¡lemas 
9 PARADA SN PE bend e. 

moment sidlaspérsonas a las cuales ||: 

¡pautoridad, competencia o jurisdicción crcimén Pat 

  

    

a así como revocar o aceptar la renuncia, en ali 
. e y NS 

4 POSADA, Ste] 

al lo ha delegado y sustituido el presente poder, 

     
  Mn e ELLAS, 

'Siendo-:erféndido que dicha delegación, ||: “re 
A Llanto 0 

  

/ , 2. . . , , EU a o 

sustitución y su eventual revocación o renuncia no afectarán la vigencia del presente poder, [ec a 

  

preteta 

siempre que el mismo no sea expresamente revocado por el poderdante o renunciado por el 

apoderado; Veintisis: Las facultades otorgadas y descritas anteriormente quedan sujetas a los 

  

««|privilegios y limitaciones establecidos en los artículos sesenta y ocho (68), sesenta y nueve (69) 
m0 

  

y setenta (70) de la Ley treinta y dos (32) del veintiséis (26) de febrero de mil novecientos na: 
or es 

1 PoYs Y 

   

veintisiete (1927).*--- 
  

    

  

El suscrito Notario hacé constar que el Ácta de Junta Directiva que se protocoliza en el 

arm NAL 
via RARAM pan presente documento, ha sido refrendada por la Licenciada Maricarmen Plata, mujer, 
154, PANAS 7 : 

; panameña, mayor de edad, soltera, abogada en ejercicio, portadora de la códula de identidad z 

Jipersonal Búmero ocho-setecientos-dós mil trescientos cuarenta y aeis (8-700-2348) ¿ooocrnmmacnacanes ps da z : 
ET 
y a e 
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yy premenliza ción en Escritura Pública, copia del Acta de una reunión de la JUNTA DIRECTIVA [| 00 a, o, 
opi 

ot 1 

¡Adenás, el suscrito Notario hace constar que el compareciente presentó para su 

  

Jide dicha sociedad, celebrada el día veinte (20) del mes de septiembre del año dos mil diez 

|í2010). da Dia 
DEIA 
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ERIN Queda "hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los Ae Cuat 
ap Pagas ASS 

interesados, amor: Lt 
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TE 
LD 

sti dla 

    
. 1 
aa 
8d y E 
TIE 

Les 

MORAN A 
Aer 

¿¿¡Ilcon cédula de identidad personal número ocho-setetientós 

: $ de esta Ciudad, a quienes conozeo y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le 

«ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIECIOCHO MIL SESENTA 

| (Fdos.) MARIELA MIRANDA DE ORISTL omar ESTELA MARINA VÁSQUEZ co-ato=s==- 

“Il JAIME EDUARDO GUILLÉN ANGUIZOLA, Notario Público Cuarto del Circuito de Pánamá.- 

JUNTA DIRECTIVA DA 

“JA las once de la mañana (11:00 a.m.) del día veinte (20) del més de septiembre del año dos mil 

ALINC., (en adelante la “Sociledad”). 

»] Presidió lá reunión la señora THAYS HERRERA DE SALAS y actuó como Secretaria la señora 

7.1] MARIELA MIRANDA DE CRISTI, éiendo ambas titulares de dichos cargos. ——eommrmemiiacianaos     
La Secretaria informó a la Presidenta que había quórum y que la convocatoria a la reunión no 

  

slventajas de designar un apoderado de la sociedad para facilitar las operaciones de lá misma, 
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nod 

    

de    

ochénta y cuatro-mil ciento 

noventa y dos (8-784-1192) y DAVIS ARROCHA MEDINA, con cédula de identidad personal 

número ocho-setecientos treinta y giete-setecientos sais (8-737-706), mayores de edad, vecinos 

doy fe,   

  (18,060): 

DAVIS ARROCHA MEDINA.   

  

  a _ACTA DE LA REUNIÓN DE LA-- 

cerco o mannemanannenca ra raranrosoananosos SO FRATESA, INC 40 oroocorconcconocacnonnaccconnecacrraccaronanna 

    

diez (2010), se reunió en el Edificio Plaza Credicorp Bank, Piso 26, Avenida Nicanor Á. de 

Obarrio, Calle 50, Panamá, República de Panamá, la JUNTA DIRECTIVA dé SOFRATESA, 

  

Estaban presentes o fépresentados todos los directora en ejercicio, a saber: THAYS 

¡HERRERA DE SALAS, MARIELA DE CRISTI, ELIGIO RODRIGUEZ. cccrciocconaconoamosananions 

era necesaria por haber renunciado todos los directores al derecho de ser citados previamente. - 

La Presidenta doclaró abierta la sesión y manifestó que el objeto de la vijsma era discutir las       

        
   

       

impartieron su aprobación y la Érman para constancia, con los testigos ante mí, el Notario que a 
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La señora THAYS HERRERA DE SALAS propuso la siguiente resolución que fue aprobada . 

Lo 
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  por unanimidad: 

[PRIMERO: Otorgar un PODER GENERAL a favor del señor JOAN JOSEPH ANTOINE 

GIACINTI, de nacionalidad francesa, mayor de edad, casado, portador de la 

¡Cédula de Identidad No. 001-1324625-0, y con Pasaporte Francés No. 04RE80192, 

¡domiciliado y residente en No. 50 de la Calle Leonardo Eckman, Arroyo Hondo, 

Santo Domingo, República Dominicana, para actuar en cualquier parte del mundo y 

    

   

  

ante las mismas personas para lo siguiente: Uno: Payá ca 3 o traspasar a 
IES, 

cualquier título oneroso bienes muebles o inmuebles, lap a comprar O 
¡dd 

adquirir por el mandante y a cualquier título bienes mesa o inmuebles; Al rendar, dar 

én depósito bienes del mantiante o constituir cualesdidar Limitación: der ndo sobre los 
  

mismos; Cuatro: Para hipotecar, dar en prenda o en cualquier, a, forma geávar cualesquiera 
    

bienes del mandante; Cinco: Contraer préstamos y otras obligaciones; S Seis: Otorgar fianzas, 

teudiones y cualesquiera otras garantías por el mandante; Sieje: Dar en préstamo dinero del 

mendante y aceptar a fayor de éste hipotecas, prendas, fianzas y cualesquiera otra clase de 

garantías; Ocho: Celebrar toda clase de contratos por el mandante; Nueve: Para administrar 

Vienes o negocios del mandante; Diez: Cobrar y percibir dineros que se adeuden al mandante y 

otorgar recibos y otros descargos a terceros; Once: Nombrar y destituir empleados y asignarles 

funciónes; Doce: Comprar, vender, administrar y celebrar toda clase de transacciones o 

contratos sobre valores, acciones, participaciones, bonos y títulos privados o públicos; Trece: 

» Girar, aceptar, endosar o protestar toda clase de documentos negociables; Catorce: Abrir o 

.||cerrar cuentas baricarias del mañdante; Quince: Depositar dineros del mandánte en 

cúdlesquiera cuenta bancaria; Dieciséje: Givar o designar la persona o personas que puedan 

| eiar contra dichas cuentas; Diecisiote: Aceptar estados o liquidaciones de dichas cuertas, dar 

Jleualesquiera instrucciones sobre las mismas 0 convenir sualquier transacción con relación a las 

cuentas bancarias; Dieciocho: Convenir con bancos, instituciones financieras b de créditos 

sobre lineas de sobregiro, de adelanto o cualquier cláse de créditos, con o sin garantías; 

Diecinueve: Representar al mandante y con iguales poderes, como mandatario en cualquier 

reunión de socios o accionistas de cualquier sociedad o persona jurídica en que el mandante sea 

miembro, tenga participación o sea dueño de acciones; Veinte: Representar al mandante y con     
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[Sustituir al mandante en cuálquier poder o facultad otorgado a éste y siempre que ello no sea 
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iguales poderes, como mandatario o sustituirlo en cualquier junta directiva o administrativa o 

reunión de administradores en la que el mandante sea director o administrador; Veintiuno: 

prohibido; YVeintidóx: Constituir o fundar sociedades o personas jurídicas en nombre del 

«Il mandante; suscribiendo o pagando acciones o participaciones en las mismas; Veintitrés: 

Transigir y comprometer por el mandanto; Veinticuatro: Comparecer por el mandante a toda 

clase de pleitos, juicios o proceditnientos, ante cualquier autoridad, competencia o jurisdicción 

especialmente administrativa, fiscal o judicíal y por sí o por medio de otras personas; 

Veinticinco: Sustituir o delegar, total o parcialmente este poder, así como revocar o aceptar 

la renuncia, en cualquier momento, de las personas a las cuales le ha delegailo y sustituido 

el presente poder, siendo entendido que dichá delegación, sustitución y su eventual 

revocación o renuncia no afectarán la vigencia del presente poder, siempre que el mismo no 

sea expresamente revocado por el poderdante o renunciado por el apoderado; Veíntiséis: Las 

facultades otorgadas y descritas anteriormente quedan sujetas a los privilegios y limitaciones 

establecidos en los artículos sesenta y ocho (68), sesenta y nueve (69) y setenta (70) de la Ley 

treinta y dos (32) del veíntiséis (26) de febrero de mil novecientos veintisiete (1927)."=acmsaconones 

« :¡SEGUNDO: Autorizar a la aeñora Mariela Miranda de Cristi, para que en nombre de la 

Sociedad, otorgue el PODER GENERAL, antes mencionado en los términos y condiciones que 

estime conveniente, y a comparecer ante el Notario Público a protocolizar en Escritura Pública 

la presente Acta.   

¿|[No habiendo otro asunto que discutir la Presidenta declaró cerrada lá sesión a las once y 

treinta de la mañana (11:30 a.m.) del mismo día,   

¡Jl(Fdos.J La Presidenta, THAYS HERRERA DE SALAS ¡— recreaciones 

[[La Secretaria MARIELA MIRANDA DE CRISTI, 

] Quienes suscribimos, THAYS HERRERA DE SALAS y MARIELA MIRANDA DE CRISTI, en 

¡nuestro carácter de PRESIDENTA y SECRETARIA, respectivamente, de SOFRATESA, 

| INC. 

] roca ronocomcrcneronoroccnecccrcccarcacoo Y ER TIFICAMO Scercnnnncnocommanrnnnennnornoncaronacinaconianenos 

J Que lo anteriór es fiel e íntegra transcripción de la reunión de la JUNTA DIRECTIVA de 

  

  

SOFRATESA, INC,, celebrada el día veinte (20) del mes dé septiembre del año dos mil diez     
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minuta con fundamento y en acatamiento a lo que establecen los artículos Cuatro (4), Catorce 
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Convention de la haye du 5 octobre 1961 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

“2, ha sido firmado por- - Norma Marlenis Velasco Cedeño 

. 3, quien actúa en calidad de Notaria 

4. lleva el sello/timbre de Ministerio de Gobierno - Notaria 

Pública Duodécima del Circuito de Panamá 

Certificado 

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores 

6. el día 30 de agosto de 2016 

7. por Departamento de Autenticación y Legalización 

2016-23031-47925 

9, Sello / Timbre 

8. Número 

10. Firma del funcionario 

       

  

Mariela Rodríguez Mendoza 

CERTIFICADOR 
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Jl ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO-—————- 

46,574)»   

POR LA CUAL; SOFRATESA, INC., protocoliza acta de la reunión de lá Junta de Accionistás, 

celobiráda a los quinte (15) días dél mies de septiembre del año dos míl catoree (2014), enla cual'(i) 

be feforma la cláusula TERCERA, CAPITAL SOCIAL. del Certificado de Constitución dela 

Sociedad: y Gi)-se noinbrán nuewBá Diráétores Y Dighnatarios para la Sociedad. -——ommmioncncoconrm _ 

rre Paid, 30 de septiembre de 2014—— nina 

En la ciudad de Panamá, capital de la República, cabecera del Circuito Notarial del mismo nombré, 

a los treínta (30) días del mes deseptiembre del año dos mil catorce (2014), ante mí, GUILLERMO 

COLLADO ORDOÑEZ, ¡Notario Público Undécimo del Circuito .de Panamá, con códula de     sabmtdad pereñal, Múneró PEñó-cuatrocientos veintinuevé-seiscientos (8-329-600), compareció | 

Uy personalmente la licenciada MANICARMEN'PLATA, mujer. párisineña, mayor de edad, casada, | 

abogada és ejercicio; portadora de lá cédula de identidad personal número ocho-setecientos-dos mil - 

dreselentos cuarenta y.seis (8-700-2346), en representación de ANZOLA ROBLES € ASOCIADOS, 

Agente Residente de la sociedad y dftidamente facultada para este acto, y mé-presentó para su 

protocolización en esta Bacritura Pública. acía de la reunión de la- Junta de Accionistas de la 

! r sociedad SOFRATESA, ÍNC., sociedad: debidamente inscrica a la Hcha quillontos sesenta. y siete 

“mil sstécienitos quince (567718), dórumento un millón ciento treinta y tres mill tréinta y mueva 

  

(1183335),2de la Socción de Mexcáñtil del Réfistro Público, celébradá a los quince (15) días del mes 

de seplieñibre dél año dos mil catorcó(2014). mas Lo ] 

«El suscrito Notarlo hace.constar.que el acta de lá reiinión de la Junta de Accionistas que se protocoliza 

¿ -eti tl presente docúmento, ba sido seftendada por la licenciada. MARICARMEN PLATA, mujer, 

Me Al Paññmeba, mayor de edad, casada, -ibogada én ejercicio, portadora de la cédula de identidad 

no ¿personal número ochorsetecióntód-dos mil tresciéntos cuarenta y heis (8-700-2346) ocacormorn A 

705 "fl daveríi alos comparecientes que una copia de esta Escritúra debe registraras, y Jeída domo les fue en 

reséncia de los testigos instrumentales, ERIDIT ALVAREZ ORTEGA, cón cédula de ideñtidad 

o spersonil número ocho:seteciegtos Serenta y mueve-ochocientos ochenta y ocho (8-769-888) y 

pos ¡ADRIAN VARGAS RODEÍGUEZ, con códula de identidad personal número ocho-setecientos   :kelnta-mil trescientos, catorce .(8-730-1314),.muyorea de edad, vecinos de esta Ciudad, 4 quiénes | 

cphozco y jon hábiles para el cargo; la encontraron conforme, le impattigrón sú aprobación y la 

LAA = 

A 

          A  



  

   

         
firman para constancia, con los testigos ante mí, el Notario que doy Lo —+————ormrrmsaresanaans — 

    

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NÚMERO SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO ooo 

    

(6.574)     

(Fdos.) MARICARMEN PLATA -oomomarmiciinccacii. VERIDIT ALVÁREZ ORTEGA —emonconnn ...   

    

(Fdo) ADRIÁN VARGAS RODRÍGUEZ : 

    

  

      

(Fdo) GUILLERMO COLLADO ORDOÑEZ, Notario Público Undécimé del Cirquito de Panamá 

  

«Alas nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.) del día quince (15) del mos de scpticmbro del año dos 

mil catorce (2014), se reunió en Plaza Credicorp Bank, piso 26, avenida Nicanor de Obarrio, calla 50, 

ciudad de Panamá, república de Panamá, la Junta de Accionistas de SOFRATESA, INC, (a 
“Sociedad”).           Presidió la reunión el señor ELIGIO RODRÍGUEZ, actuando bajo título Ad=hoc en nusencia del titular 

    

de dicho cargo y actuó como Secretaria la señora MARIELA DÉ CRISTI titular de dicho cargo. ———    
     

  

Estaba representada la totalidad de Jas acciones emitidos, pagadas y en circulación, mediante poder 

    

  otorgado para tal fin por los accionistas. 

La Socreraría informó al Presidente Ad-hoc que había cuérum y que la convocatoria no era necesaria 

  

    

  

por haber renunciado todos los accionistas al derecho de ser citados previamente rmmrcnnncaainiacicicnes 

El Presidente Ad-hoc abrió la sesión y manifestó que el objeto de la misma era: () reformar la 

cláusula TERCERA, CAPITAL SOCIAL del Certificado de Constitución de la Sociedád; y (ii); 

nombrar nuevos Directores y Dignatarios para la Socio dad comommsonssciomcnacccnomansesomanoacnrrsacanenoos 

      

  

   
Después de una breve discusión y a proposición del Presidente Ad-hoc se aprobó por wnanimidad lo     
  siguiente: 

      

    

A GE RESUELVE cm 

PRIMERO: Reformar cl texto actual de la cláusula TERCERA. CAPITAL EOCIAL de! Certificado 

de Constitución de la Sociedad, c] cual quedará como sigue: «oo ommmmanas A —    

 



0 

  

  
. -7 
La Junta Directiva autorizará la emiilido accionea de la sociódad y dispohdré lá colodación delás 

  LL 

  

   B4506 
07 10 14 8.1077? 

  
  

El capital aútojizado considfirá en QUINTENTAS (500) acciones comunes, todas sin. valor nominal: 

El capitel social será por lo ménos igual a la suma total representada pór las acciones con valor 

hominal más una suma determinada con respecto a cada acción sin valor Hominál que de-émitá, y 

las sunias qua de tiempo en tiempo eo incorporen il capital sociál dé ácucido. ¿ón resolución p 

resóluciónies de la Junta Directiva. La sociedad mo podrá emitir acciones al. portador, sólo podrá 

  emitir acciones en forma nominativa, 

La Junta de Accionistas podrá aumentar el capital social, variar la cantidad y el. valor nominal de 

las acciones y réformar los dérechos y demál Fc. relacionadas con el cápital sócial o con 
LA 

AN ES 
mirado clase son iguales entre sí, confieren 

DA s 2 7 , ; - Oj 
los mismos derechos y están sujetas las Miemás kligaciones y testriccionen.-- , 3 HE 

   

  

  

AS A 

MAIZ 

“Rá Juni Disébtiva queda facultada -para asignar el valor nominal de todas loa acciones de la 

sociedad al momento de su emisión” 

  

SEGUNDO: Designar a las siguientes personas domo nuevos Directores de la Sociedad:camiaianmames 

——-—-NOMBRE; -DONTCLEO orinar 

DDANOTACIN Y cercare Calle Leonar E, Edman No. 8, Arroyo Hondo, + 

Lo inem = Santo Domingo, República Domitifina. —— 

JOSE HUMBERTO BREA ARVELOsooicn——siooCalle Andes Avelino No: 18; Naco; => 

=s Santo Domingo: República Dominicana:.—«—- 

    
    

  

    

NÉLCIDA PEÑA POLANCO corran —Calle Leonar R. Edman No. 8, Arroyo Hendo, - 

«Santo Domingo, República Dominicana. ---="""* 

TERCERO: Designar.a las siguiésites personas cómo nuevos Dignatarios dé la Sociedidioem o 

JOAN GIACINTI PRESIDEN TE ocre 

JOSE HUMBERTO BREA ARVELO coria SECRETARIO pm aenamemm— 

NELCIDA, PEÑA POLANCO comodo -—TESÓRERA o 

GUARTO: Que dl cierre de esta Teuñión loá Directores y Dignatarios de la Sociedad asrán: mono 

cenar ¿NOMBRES porn rm CARGO: : 2.       
  

    

   
   

   

      

    

  

     

  

 



  

    
    
   

  

JOAN CUACIN Derrame D: IRECTOR/PRESIDENT. a 

JOSE HUMBERTO BREA ÁRVELO recorro mmmrmeraneinaonas DIRECTOR SECRETARIO 

NELCIDA PEÑA POLANCO —rrmmmcremremmemanac DIRECTORA/TESORERA coacici | 

QUINTO: Autorizar a la firma AÑZOLA ROBLES £: ASOCIADOS, para comparecer ante Notario 

  

Público a protocolizar la presente Acta, e inscribitla-en el Registro Público” — a mes. | 

No habiendo otro asunto que discutir el Presidente Ad-hioc declaró cerrada la sesión a las diez de la l 

mañana (10:00 am.) del mismo día, 

(Fdos.) El Presidente Ad-hoc, ELÍGIO RODRÍGUEZ 

Lá Secretaria, MARIELA DE CRISTL. 

Quienes suscñiiimós, ELIGIO RODRÍGUEZ y MARIELA DE CRISTI en nuestro caráctor de | 

PRESIDENTE AD-HOC y SECRETARIA, respectivamente, de SOFRATESA, INC. 

pr BR TIFICAMO$ 

  

  

  

  

A 
  

    

Que lo anterior es fiel e Íntegra transcripción del acta de la reunión de la Junta de Accionistas de [| 

    

  (2014). 

(Fdos.) ELIGIO RODRÍGUEZ. 

La auscrita en calidad de abogada en ejerricio, hace constar que ba confeccionado la presente minuta 

      

       
     

  

con fundamento y en acatarniento a lo que establecen los artículos Cuatro (4), Catorce (14), Dieciocho 

    (18) de la Ley Nueve (9) de dieciocho (18) de abril de mil novecientos ochenta y cuntro (1984), ———- 

(Fdo) MARICARMEN PLATA. 

Goneuerda con su original esta copia 

     
    

  Notario Atico Undácimo    

SOFRATESÁ, INC., celebrada el día quines (15) del mes de septiembre del año dos mil catorce Y 
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PAPEL NOTARIAC” E ses AEPUB LICA de PANAMA : 
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INQREFADO EM XL REGISTRO PÚBLICO DZ Pad 

Provincias Panamá Fecha y Horus 2014/00c/08 10:57:101:1 

tosos 2014 Asiento: 187905 

Prenentantes DAVIS ARROCHA Cedulas 6-737-706 

Idquidación Fo.: 00001400172680 

togrezado Por: aIQo 

Total Derochost 

Sello Por: CRISTIAN 

65.00 

    

JeZa da Túgreño de Docuentos 
y Control de Culidad 

    
       

      

          

    Inscrito en el Sistema -Tecnoló Información Di nológico de:Información Del Registro Público de Panámá 

  

  

  

Yo, NORMA MARLENIS VELASCO C., Notaria Pública Duodécima 
del Circuito de Panamá, con Cédula de Identidad No. 8-250-338, 

. CERTIFICO: 
_ Que he cotejado detenidamente y mhjuciosamente esta copia I 

fotostática con a copia auténtica inscrita en el Registro 

lo conforme. 

           
   

  

CESA EN HJ UC az 3 > E | 

IRMA MARLENIS VELASCO C. Licda. , 
Notaria Pública Duodécima 

  

       



    

   

    

    

blico y la hi rcotade/iado conforme. 

e AG 
Q Y 

  

      

  

brea 
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Lleda.     Notaria Pública Duodécima 

| 1+En Panamá el presénte documento público A 

IRMA MARLENIS VELASCO C. 

  

  

" REPÚBLICA DEPANAMÁ . 
  

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

2, ha sido firmado por Norma Marlenis Velasco Cedeño 

3. quien actúa en calidad de Notaria o 
4. lleva el sello/timbre de Ministerio de Gobierno - Notaria 
Pública Duodécima del Circuito de Panamá - 

Certificado 

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores 

6. el día 30 de agosto de 2016 

7. por Departamento de Autenticación y Legalización 

8. Número . 2016-23031-47928 o 
9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario 

Mariela Rodríguez Mendoza 

CERTIFICADOR 
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PROTOCOLO N2018:4701-32P ...Q Lol, nn ororaae Siaida: 
Razón: En virtud de la facultad preenate en el nurneral quinto del 

  

artículo dislocho de la Ley Mntaia, doy fs y certifico que el 
presente es fotocopia del deman ¿8 exbubida se devolvió al 

ao, — LEMOA 
2 foja (s) úl (es) 

  

 



  

  

PODER GENERAL 

República de Panamá con su oficina principal en Plaza Credicorp Bank piso 26 Avenida 

Nicanor de Obarrio calle 50, y debidamente representada en este acto por el señor JOAN 

GIACINTI, mayor de edad, de nacionalidad francesa, identificado con pasaporte N” 

14DK29444 en su calidad de Presidente de la Sociedad (Representante Legal) y 

debidamente autorizado por los Estatutos de la Sociedad según consta en la Resolución de 

fecha 22 de septiembre de 2016 (de aquí en adelante referida como la Sociedad o 

SOFRATESA, INC ), por este instrumento otorga poder general que es amplio y suficiente 

cual en derecho se requiere a favor del señor Luis Alfredo Maldonado Jerves, ciudadano 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, de profesión abogado, portador de la 

cedula de ciudadanía no. 0101535078, con domicilio principal en la ciudad de Quito, 

Ecuador (de aquí en adelante referida como el Apoderado General), de manera que 

pueda en nombre de SOFRATESA, INC ejercer los siguientes poderes: 

1.- De acuerdo con los artículos 6 y 415 de la Ley de Compañías de Ecuador, el Apoderado 

General está autorizado para realizar todas y cada una de las gestiones necesarias ante las 

autoridades ecuatorianas con el fin de registrar (domiciliar) la sucursal de la Compañía en 

Ecuador, así como para representarlo como su Apoderado General una vez que fuere 

establecida, con el poder para cumplir con las obligaciones asumidas por la sucursal de la 

Compañía. 

El Apoderado General está autorizado para actuar con amplias facultades para realizar 

todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio 

nacional y especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas. 

El Apoderado podrá actuar como demandante o demandada, y, por lo tanto, está 

investido con todas las prerrogativas y poderes inherentes a Apoderados Legales, 

incluyendo aquellos establecidos en el Código Orgánico General de Procesos. 

2.- Gestionar todos los negocios de la sucursal de la Compañía, interviniendo en los actos, 

asuntos y transacciones, ya sean presentes o futuros, con amplia administración y 

disposición de poderes, hasta que el poder sea revocado por escrito por un representante 

legal de SOFRATESA, INC 

3.- Celebrar con autorización escrita previa de SOFRATESA, INC todo tipo de convenios o 

contratos relacionados a actividades operacionales de la sucursal de SOFRATESA, INC 

incluyendo como ejemplo: contratos de estudios, de obra y construcción, de operación y 

   

 



      
mantenimiento, de compra y venta de bienes, asignación de derechos, contratos de 

seguros, de transporte, , de garantías comerciales, de carga, flete, y en general terminar, 

renovar, extender, asignar, transferir, modificar o cancelar tales convenios, así como 

cualquier otro que la sucursal de la Sociedad pueda hasta este momento celebrar, firmar 

cualquier instrumento público o privado y llevar a cabo cualquier acto que pueda ser 

requerido en conexión con éste. 

4.- Importar o exportar maquinaria, materia prima y todo tipo de bienes y mercancías en 

conexión con el negocio de la sucursal en Ecuador, presentar aplicaciones y solicitudes en 

los asuntos relacionados con clasificación de adunas y/o reembolso de impuestos 

aduaneros, firmar recibos y girar o endosar documentos que puedan ser requeridos de 

modo de llevar a cabo la mencionada operación, incluyendo conocimientos de embarque. 

S.- Cobrar, demandar y recibir montos de monedas u órdenes de pago que se adeuden a 

la sucursal de la Sociedad otorgando y firmando en cada caso los recibos, liberaciones y 

cancelaciones correspondientes en conexión con el negocio de la sucursal de la Sociedad 

en Ecuador. 

6.- Retirar de aduana, oficina de correos, oficinas de servicio de mensajería, compañías de 

transporte marítimo, fluvial, aéreo o terrestre las mercancías, equipaje, paquetes 

postales, valores, correos en general y presentar en cualquiera de tales oficinas o 

compañías todo tipo de solicitudes reclamos e informaciones que pueda requerirse por la 

sucursal de la Sociedad. 

7.- Llevar a cabo las acciones administrativas, judiciales y extrajudiciales para la protección 

de la sucursal de la Compañía, presentar y responder a demandas y reclamos contra 

usurpadores, falsificadores o contra tenedores o fabricantes de artículos que infringen sus 

nombres, marcas o patentes, para iniciar juicios por oposición y otros tipos de demandas 

relacionadas con la Propiedad Intelectual, ya sea como demandante o demandado; 

defender las marcas y patentes e interponer las protestas necesarias o solicitar la 

anulación de otras marcas o patentes que puedan afectarles, 

8.- Abrir, cuentas con bancos establecidos en la República de Ecuador necesarios para 

celebrar transacciones como lo requería la operación de la Sucursal y siempre con previa 

autorización escrita de SOFRATESA, INC 

9.- Representar a la Sucursal ante las autoridades aduaneras, funcionarios de salud, 

nacional y municipal, gobierno nacional, gobiernos provinciales, territorio nacional, 

municipales y cualquier otro departamento o entidad de la República de Ecuador.



  

  

  

    
La Compañía otorga al Apoderado General todos los poderes necesarios para el completo 

cumplimiento de las metas del presente, entendiéndose que, si este Poder General no 

hace expresa mención a una facultad, esto no debe implicar que el Apoderado General no 

tiene los poderes necesarios; por tanto, el Apoderado General podrá actuar y proceder 

como la sucursal de la Sociedad lo haría ella misma. 

El Apoderado General adicionalmente no está autorizado para delegar sus poderes y 

prerrogativas a cualquier abogado autorizado para ejercer la profesión legal en Ecuador 

para hacer todas las acciones necesarias y convenientes en conexión con el ejercicio de 

estos poderes y el negocio de la Sucursal y la promoción de sus intereses, entendiéndose 

que nada mencionado en el presente debe entenderse como límite o exclusión de poder, 

derecho o privilegio. 

El poder general debe permanecer en total vigencia y efecto hasta la terminación de la 

apertura de la sucursal en la República del Ecuador en la ciudad de Guayaquil y el proceso 

de registro del mismo e indefinidamente durante la existencia de dicha sucursal hasta que 

sea revocada por escrito por un representante legal de SOFRATESA, INC 

Dado en Panamá, este día 22 de septiembre de 2016. 

  

Joan Giacinti en representación de 

SOFRATESA, INC 

    

   

  

   

ena Publica Duodécima del Circuito 
A. NO 

Cinta da identidad No. 7-95-522. 

4 

y 1 ón) sido reconocido (5) 

Que enpeiguiento, dicha (5) ae COnEiE 
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MELACION Y E 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
  

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por Ela Marife Jaén Herrera 

3. quien actúa en calidad de Primera Suplente 

4. lleva el sello/timbre de Ministerio de Gobierno - Notaria 

Pública Duodécima del Circuito de Panamá 

Certificado 

.. 5. en ¡Ministerio de Relaciones Exteriores 

6. el día 22 de septiembre de 2016 

7.por Departamento de Autenticación y Legalización 

8. Número  2016-27107-56232 

9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario 

  

Mariela Rodríguez Mendoza 

CERTIFICADOR         

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
PROTOCOLO N* 2016-17-01-32-P .. E 39 cano 
FACTURAN? Cc O, $698 “Pr 
Razon En rd a A te en ls fumeral quinto del artículo disA la, doy fe y certifico que el prasanta 5. 4 o gue srtitido se devolvió qt 
interes. cun E unabo foja (s) util (es) 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE LA DOCTORA PAULINA DURANGO 

WATTEL. CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 4124 DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA, EN MI] CALIDAD DE NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL 

PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

ACTUALMENTE A MI CARGO, LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LA 

DOCUMENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA SOFRATESA, INC NECESARIOS PARA EL 

TRAMITE DE DOMICILIACION Y MAS DOCUMENTOS. TODO LO CUAL CONSTA EN 

TREINTA Y SEIS (36) FOJAS ÚTILES. 

QUITO, A DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.- 

    

    

e 
UITO - ECUADOR 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LAS COPIAS 

CERTIFICADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA SOFRATESA, INC 

NECESARIOS PARA EL TRAMITE DE DOMICILIACION Y MAS DOCUMENTOS.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL DIECISEIS.- 

   



q 

  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR  * 

I 
1 

RAZON: en mí calidad de Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, tomo 

nota al margen de la PROTOCOLIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA SOFRATESA, INC, NECESARIOS PARA EL TRÁMITE DE 

DOMICILIACIÓN, celebrada en esta notaría el 10 de noviembre del 2016, de la 

Resolución No.  SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0006375, emitida por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el 20 de diciembre del 

2016, mediante la cual se califica de suficientes los documentos otorgados en 

nación extranjera de la compañía extranjera denominada SOFRATESA, INC, 

protocolizados en esta notaría el 10 de noviembre de 2016. 

Quito, 22 de diciembre del 2016.- LA NOTARIA. rc 

  mt Ne *



a, 
ELIO DE LA 
JUDICATURA qee 

Factura: 002-001-000020006 20161701032001504 

CHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTI 0; 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

'ORGANTES 

SOCIAL 

DURANGO CAMPANA NELLY 

PAULINA 

NOMBRE: SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE O 'O: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701032001504 

22 DE DIC 

MARGINAL, 

'TOCOLIZACION 

10-11-2018 

20161701032P02992 

2016, (1026) 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINI 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

TESTIMONIO 

RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

20-12-2016 

0 

DOCUMENTO DE 

DE IDENTIDAD 

No. 

1707305890 

  

 



  

  

D.O.- 

SEGUNDA 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA 

DEL DÉPOSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
POR LA SUMA US$ 23.000,00 DE LA COMPAÑÍA 
SOFRATESA. INC 

09 DE DICIEMBRE DEL 2016 

INDETERMINADA 

QUITO, A 09 DE DICIEMBRE DEL 2016



qe, 
moi, 

ASEZO TELA 

JUDICATURA ro 

Factura: 002-001-000019700 

DT 
20161701032P03235 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701032P03235 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 9 DE DICIEMBRE DEL 2016, (12:19) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
  

    
  

      

A PETICIÓN DE” 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

QURANSO CAMPANA NEL [oo sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707305890 

7 PROTOCOUIZACIÓN DEC CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL POR LA SUMA US 23.000,00 DE CA 
OBSERVACIONES: COMPAÑÍA SOFRATESA. INC. 

  

  

 



  

” APREC 

SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Paulina Durango de Wattel, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, solicito se sirva protocolizar el 

Certificado de Depósito de Integración de Capital por la suma de US. 23.000,00 de la 

compañía SOFRATESA. INC, necesario para el trámite de domiciliación y conferirme 3 

copias. 

sar Durrg>— 
Dra. Pauliría Durango de Wattel 

Matrícula 4124 C.A.P. 

Av. 12 de Octubre N* 24-660 y Calle Francisco Salazar; Edificio Concorde, Piso Once; 

PBX: (593-2) 2235976; Teléfonos: 2541637; Quito-Ecuador 

www.apreclaw.com
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN ESCRITA POR LA DOCTORA 

PAULINA DURANGO DE WATTEL, CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO 

CUATRO MIL CIENTO VEINTE Y CUATRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL 

PRESENTE AÑO, DE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTUALMENTE A MI CARGO. LA COPIA CERTIFICADA DEL DÉPOSITO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL POR LA SUMA US 23.000,00 DE LA COMPAÑÍA 

SOFRATESA. INC.- TODO LO CUAL CONSTA EN DOS FOJAS ÚTILES Y CON 

ESTA FECHA.- QUITO, A NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

     
adena L 

ITO - ECUADOR o. 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA, PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL DÉPOSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL POR LA SUMA US 

23.000,00 DE LA COMPAÑÍA SOFRATESA. INC.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A NUEVE (09) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉLs.



  

í 

DRA. GABRIELA CADENA LÓgo E e 
QUITO - ES A Se 

4 

  

nota al margen de la PROTOCOLIZACIÓN DE LA copia certificada del depósito 

  de integración de capital por la suma de 23.000,00 de la compañía sofratesa 

inc, celebrada en esta notaría el 09 de diciembre del 2016, de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0006375, emitida por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, el 20 de diciembre del 2016, mediante la cual 

se califica de suficientes los documentos otorgados en nación extranjera de la 

compañía extranjera denominada SOFRATESA, INC, protocolizados en esta 

notaría el 09 de diciembre de 2016. 

Quito, 22 de diciembre del 2016.- LA NOTARIA. 

AS 

Cadena Loza     

     



A 

Y) 

Copas 
Factura: 002-001-000020006 20161701032001504 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701032001504 

FECHA: 2016, (10:26) 

O CONTRA 

FECHA 08-12-2016 

DE PROTOCOLO: 20161701032P02992 

POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO Na. 

DISANGO CAMPANA NELLY [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707305890   
ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-12-2018 

DE PROTOCOLO: 0      NOTARIO(A) MAR) JELA CADENA LOZA 

    SIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

Registro Mercantil de Guayaquil RÍA 
NUMERO DE REPERTORIO:53.734 

FECHA DE REPERTORIO:23/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:12 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de Diciembre del dos mil dieciséis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD- 
SAS-16-0006375, dictada el 20 de diciembre del 2016, por el Intendente 

Nacional de Compañias, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 

quedan inscritas las presentes protocolizaciones de fechas 10 de noviembre 
y 09 de diciembre del 2.016 junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el permiso para operar de la compañía extrajera 
SOFRATESA, INC. así como también el Poder General conferido por 
la mencionada compañía a favor de LUIS ALFREDO MALDONADO 
JERVES, de fojas 57.986 a 58.033, Registro Mercantil número 5.020. 2.- 
Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 53734 

A 

ORADOR VS 
PIOFLARUNIONYARACOPO 

AENA 0L q... 

BOI SAI O) 
* 3» 

Guayaquil, 28 de diciembre de 2016 

REVISADO Pol 

  
N:0006094



DOCUMEN 
ÁRCHivo INTENDENCIA e DE ón y DE GUAYAQUIL 

>  
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0 A sra . 

S uPERINTENDFNC lA 
DECO DS Y OMA EM 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- “(6375 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES. 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

Que ante la Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, el 10 de noviembre y 9 de diciembre de 2016, se 

han protocolizado los documentos otorgados en nación extranjera referentes a la solicitud de concesión de permiso 

para operar en el Ecuador de la compañía extranjera denominada SOFRATESA, INC. de nacionalidad panameña, al 

igual que la calificación del Poder General, que la indicada compañía ha otorgado a favor del señor Luis Alfredo 
Maldonado Jerves de nacionalidad ecuatoriana, habiéndose presentado los documentos exigidos en el artículo 415 
de la Ley de Compañías; 

Que la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

1897 de 19 de diciembre de 2016, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 

Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 14-002 de 6 
de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en nación extranjera de la 
compañía extranjera denominada SOFRATESA, INC., protocotizados en la Notaria Trigésima Segunda del cantón 
Quito, el 10 de noviembre y 9 de diciembre de 2016 al igual que el Poder General, que la referida compañía ha 

otorgado al señor Luis Alfredo Maldonado Jerves y conceder permiso para operar en el Ecuador con arreglo a sus 
propios estatutos, en cuanto no se opongan a las Leyes ecuatorianas, a dicha compañía extranjera, con domicilio en 

la ciudad de Panamá, República de Panamá. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, tome nota al 
margen de tas protocolizaciones del 10 de noviembre y 9 de diciembre de 2016, efectuadas en esa Notaría, que 
mediante la presente resolución se concede permiso para operar en el Ecuador, a la compañía extranjera denominada 
SOFRATESA, INC. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, en cuyo cantón fija 
la compañía el domicilio de su sucursal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, numeral 11 del Código de 
Comercio, inscriba en el Registro a su cargo los documentos protocolizados el 10 de noviembre y 9 de diciembre de 

2016, en la Notaría Trigésima Segunda del cantón Quito, referentes a la concesión de permiso para operar en el 

Ecuador, a la compañía extranjera denominada SOFRATESA, INC. y a la calificación del Poder General, junto con 
esta resolución. El Registrador archivará una copia de tales protocolizaciones y devolverá las restantes con la razón 

de la inscripción que se ordena, 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, en el portal web de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, la resolución y el texto íntegro del Poder General, otorgado a 

favor de la compañía Luls Alfredo Maldonado Jerves, y un extracto de los documentos constantes en las 
protocolizaciones antes referidas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en Guayaquil, a 

pS 20 DCZ 
hero, . 

. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPA 

    MEMC, ./AMR 
Tfámita 138955-2016 

 



  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

     
  

  

ES SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
e DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SO FRATESCA_ Pa Ce 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

CUIHAS GUAY A GUANYA SLáL 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUALAS. GUAUA £óL ELAUA Sul ro 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TEBRO_ car Ro 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
TENA, du? ETRE ¿SRA Y BAM O ro 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: ¡OFICINA No.: 

Er a 4piso HYOZ 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

BAD APOCIAS ee 
CELULAR: FAX: 

097973 977.6 
REFERENCIA UBICACIÓN: . 

mesial Ala <oólesía la nefncen 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: . 

AS ALFATDO MALIMAOO FEPVSEL 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 

¡a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

y INS 
- . pe RECO r se o 

AAA 
ÍA DEL PErEsENTANTENSCAL lo... ca] 

- Carlos Arce 0, 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, O CLALUa > Gt 

VA-01.2.1.4-F1       

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

19 ENE 2017 
RECIBIDO 
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OrIELAR: . * e) 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

        

  

    

   

    

   
    

  

Visitenos en: WWw.supercias.gob.ec 

Fecha 

10/JAN/2017 15.43:51 Usu' carlosad 

50 HD) > 
Remitente NO. Trámite. 38955 | 12] 
MALDONADO LUIS 

            

      RUC. 
Razón social 

O | 
SubTipo tramite 

REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

  

Asunto 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

Revse el estado de su tramite por INTERNET | 
Digitando ! No_de trámite año y verificador = -       


